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Resumen 

El objetivo general de la investigación fue analizar si la existencia de distintos 

criterios para determinar la alteración de la conciencia como causal eximente o 

agravante de la responsabilidad penal afecta el derecho a la predictibilidad y a la 

seguridad jurídica en Lima, 2021. Para ello, la investigación fue de tipo básico y 

de diseño fenomenológico. Se estudió material doctrinario y jurídico sobre 

predictibilidad y seguridad jurídica, y se realizó una entrevista a quince abogados 

de Lima. El método fue inductivo-deductivo. A partir de ello, se halló que la 

existencia de distintos criterios para determinar la alteración de la conciencia 

como causal eximente o agravante de la responsabilidad penal afecta el derecho 

a la predictibilidad y a la seguridad jurídica. Además, los entrevistados 

coincidieron en que de dicha alteración es transitoria y no permite ser consciente 

sobre la realidad; también, los criterios jurisdiccionales se relacionan con el 

conocimiento del sujeto cuando comete el acto delictivo y con la determinación 

del nivel de su consumo de alcohol y/o drogas. Asimismo, respecto de la 

propuesta legal positivista, los entrevistados, en su mayoría, estuvieron de 

acuerdo con ello, a fin de lograr la uniformidad de criterios que permitan 

desarrollar procesos objetivos y justos. 

Palabras clave: Afectación a la predictibilidad, seguridad jurídica, 

decisiones judiciales, alteración de la conciencia. 
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Abstract 

The general objective of the research was to analyze whether the existence of 

different criteria to determine the alteration of consciousness as an exonerating 

or aggravating cause of criminal liability affects the right to predictability and legal 

certainty in Lima, 2021. For this purpose, the research was of a basic and 

phenomenological design. Doctrinal and legal material on predictability and legal 

certainty was studied, and an interview was conducted with fifteen lawyers in 

Lima. The method was inductive-deductive. From this, it was found that the 

existence of different criteria to determine the alteration of consciousness as an 

exonerating or aggravating cause of criminal liability affects the right to 

predictability and legal certainty. In addition, the interviewees agreed that such 

alteration is transitory and does not allow to be aware of reality; also, the 

jurisdictional criteria are related to the knowledge of the subject when committing 

the criminal act and the determination of the level of his alcohol and/or drug 

consumption. Likewise, with respect to the positivist legal proposal, the majority 

of those interviewed agreed with it, in order to achieve uniformity of criteria that 

would allow the development of objective and fair processes. 

Keywords: Impact on predictability, legal certainty, judicial decisions, 

alteration of consciousness. 
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I. INTRODUCCIÓN

Las conductas que las personas llevan a cabo a diario se convierten en acciones

voluntarias o involuntarias. Estas pueden estar facultadas o posibilitadas en

relación con la manera de ejercer un derecho. Bajo dicha consideración, los

sistemas normativos determinan consecuencias frente a la transgresión de un

bien jurídico que el derecho penal ampara, esto es, en caso de que se ejecuten

conductas lesivas contra los miembros de la sociedad y delitos dolosos o

culposos. Precisamente, el derecho actúa a fin de imponer las sanciones que

correspondan con las medidas de seguridad correspondientes para cada caso.

La culpabilidad necesita de la imputabilidad, de acuerdo con la doctrina penal

más extensa. Esto implica conocer la norma penal y la exigencia de actuar

conforme a esas normas; esto es, la facultad para entender la lesión de los

intereses de otros individuos a partir de una conducta determinada. Por

consiguiente, a fin de establecer si un individuo es culpable de un acto

antijurídico cometido, una condición mínima indispensable es la imputabilidad.

En esa misma línea, la culpabilidad es entendida en dos sentidos. El primero de

ellos es el amplio y estricto, puesto que, en función de lo instaurado en el artículo

11 del Código Penal, las personas deben responder ante la ley en caso de que

hayan cometido delitos con dolo o culpa (Diario Oficial El Peruano, 2020); si no

es así, se infiere que no hay necesidad de afrontar ello. El segundo es el estricto,

que se entiende como categoría específica del delito; esto se refiere a ser

consciente de que la acción llevada a cabo o que está a punto de ejecutar va

contra lo jurídico.

Sin embargo, en caso de que no haya voluntad, de manera que no sea

adjudicado el movimiento del cuerpo al sujeto, el derecho penal sostiene la

exclusión de la noción de acción determinante y de la imputabilidad; de este

modo, se impide que el hecho jurídico-penal sea relevante. Es así que, la falta

de acción e imputabilidad resulta en la ausencia de posibilidad o dominio de

conducta voluntaria de la persona, fundamental en el carácter significativo de las

acciones penales. Al respecto, es importante la determinación del

comportamiento inconsciente de los individuos que cometen actos delictivos
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para establecer o no su imputabilidad, de manera que es trascendental el estudio 

de las conductas en cada caso (Brito-Martínez, 2021). 

Por lo expuesto se entiende que en caso de que el individuo, de manera 

inconsciente, realice movimientos, la acción penal es excluyente. En esta 

situación, el ser humano presenta la carencia de las funciones mentales de 

carácter superior. Se afirma, entonces, la ausencia plena de la conciencia 

cuando no hay presencia de ella. Los hechos pueden ser cometidos bajo 

situaciones como efectos producidos por los estupefacientes, la embriaguez 

alcohólica, el sonambulismo, entre otros. 

En el ámbito peruano, se evidencian aspectos regulatorios acerca de la 

responsabilidad penal, causas eximentes en específico, esto es, situaciones que 

ocasionan, por un lado, que no se sancione punitivamente el hecho constitutivo 

del delito o la falta o, por otro lado, que no se le impute culpabilidad al individuo 

que lleve a cabo la acción y, por esa razón, la acción sea justificada. 

De acuerdo con el problema de investigación que compete en este caso y bajo 

esa tesitura, se presenta literalmente lo señalado en el artículo 20 del Código 

Penal, en el inciso 1: 

Artículo 20.- Está exento de responsabilidad penal: 1. El que por anomalía 

psíquica, grave alteración de la conciencia o por sufrir alteraciones en la 

percepción, que afectan gravemente su concepto de la realidad, no posea la 

facultad de comprender el carácter delictuoso de su acto o para determinarse 

según esta comprensión (…). (Diario Oficial El Peruano, 2020, p. 18) 

 

La regulación expuesta permite saber que los actos ilegales, cuya regulación es 

presentada en el Código Penal, evidencian un grado de dependencia y de 

correspondencia. Esto es fundamental en el ámbito de la responsabilidad penal, 

debido a que presenta al sujeto activo del acto ilícito como soporte material, de 

manera que es un motivo suficiente para que los operadores jurisdiccionales lo 

tomen en cuenta en la demostración de sus razonamientos jurídicos. 

De hecho, la conciencia es alterada gravemente en el momento en que el grado 

de alcohol o los estupefacientes consumidos alcanzan tal profundidad que la 
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grave alteración de la conciencia se manifiesta en caso de que el índice de 

alcohol o los estupefacientes ingeridos adquieren una profundidad suficiente que 

imposibilita al autor la comprensión del carácter delictivo del acto cometido. Al 

respecto, el injusto penal (conducta antijurídica y típica) es insuficiente para la 

declaratoria de culpabilidad del individuo. En realidad, se requiere que el autor 

del hecho presente condiciones mínimas, tanto físicas como psíquicas, que le 

faculten la comprensión de la antijuridicidad de su acto la adecuación de su 

conducta frente a ello (Valarezo et al., 2019). 

Por consiguiente, para la jurisprudencia en los ámbitos peruano e internacional, 

si el sujeto que comete un acto ilícito está sometido a los efectos de 

estupefacientes o alcohol, esto es considerado como una situación que reduce 

la punibilidad, debido a que se altera la conciencia y se disminuye tanto la 

capacidad del razonamiento como los frenos inhibitorios. Entonces, la 

amonestación llevada a término hacia el autor del delito debido a la ejecución de 

dicha conducta es menor, en vez de adecuar su conducta al derecho (Oyarce, 

2021). Lo expuesto se asocia con lo evidenciado en la Casación N° 460-2019- 

Huánuco: 

Decimosegundo. El consumo de alcohol afecta gradualmente las diversas 

capacidades de la persona para interaccionar con el mundo exterior. Sus 

efectos generales se encuentran tabulados objetivamente, mediante la 

llamada Tabla de Alcoholemia, regulada legalmente (…). Ahora bien, el 

consumo de alcohol, en un determinado estadio, puede implicar la alteración 

de la percepción, pero este efecto no es único; genera una serie de 

alteraciones que van más allá de aquella. Sus efectos se encuentran ligados 

con la disminución de la operatividad eficiente de la mente y el cuerpo de quien 

lo ingiere. (Corte Suprema de Justicia de la República, 2020, p. 14) 

Hubo casos en los cuales se ha exonerado de culpabilidad penal a individuos 

que han padecido una alteración grave de la conciencia cuando han llevado a 

cabo actos ilícitos contra el patrimonio, tal es el caso del Recurso de Nulidad 

1377-2014, Lima. Este hecho se trata de un injusto penal, es decir, implica tanto 

lo antijurídico como lo típico; sin embargo, es inaplicable la imputación personal, 

debido al carácter inimputable que manifiesta. 



4 
 

En este punto, se encuentra sujeta a debate la situación en la cual el sujeto 

agente tiene la intención de llegar a un estado de inconciencia, de manera que, 

al conseguir la alteración de su conciencia, comete un acto delictivo. La doctrina 

y jurisprudencia pertinentes en esta situación determinan la imputabilidad, 

debido a la actio libera in causa (Fernández, 2021), la cual se refiere el sujeto 

que ha cometido el delito debe recibir una sanción por causar libremente su 

inimputablidad. Sin embargo, no se presenta un acuerdo en cuanto a la 

resolución de dicho supuesto, debido a que parte de la doctrina establece que 

se trata de una autoría inmediata, es decir, el individuo se utiliza como 

instrumento a sí mismo con el fin de cometer el delito. 

En relación con lo expuesto, se debe señalar que las consecuencias a nivel 

jurídico para la conducta ilegal realizada debido al consumo de drogas o alcohol, 

las cuales fueron expuestas con anterioridad, han cambiado a partir del 

establecimiento de la Ley N.° 30819 que, en su Artículo 121-B, inciso 8, 

considera como agravante cuando se comete actos delictivos contra la mujer y 

la familia, en general: 

Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la 

sangre en proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas 

tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas. (Diario Oficial 

El Peruano, 2018, p. 4) 

Los cambios realizados integran las políticas estatales que manifiestan la 

tendencia a sobrecriminalizar las conductas, de manera que inciden en los 

principios que restringen el ejercicio punitivo del sistema penal. Una muestra de 

ello es el principio de culpabilidad, a partir del cual se infiere que el individuo no 

podrá ser sancionado debido a su personalidad o la forma en que vive; en 

realidad, podrá ser juzgado solo por sus acciones perjudiciales contra los demás. 

Además, evidencian contradicciones o antinomias normativas que ponen en 

riesgo el principio de legalidad, debido a dos razones fundamentales. En primer 

lugar, un agravante del feminicidio, por ejemplo, a partir de que el alcohol o 

drogas, ha repercutido en su conducta debido a su consumo. En segundo lugar, 

como eximente, esto es, la liberación de la responsabilidad del individuo que 

haya cometido un delito debido a que presenta alteración de la conciencia por la 
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influencia del alcohol o drogas. De ello, parten las siguientes preguntas: en 

primer lugar, ¿se puede atribuir la causal de exención de responsabilidad 

dispuesto en el inciso 1 del artículo 20 del Código Penal?; en segundo lugar, ¿es 

factible presumir la actio libera in causa y, de este modo, se evitaría la aplicación 

de la causal eximente? (Llanos, 2020). 

Ahora bien, a fin de revisar la problemática con mayor profundidad, se detalla 

dos casos que, a simple vista, parecerían encontrarse acorde a derecho y 

contradicciones. Sin embargo, al momento de exponer los criterios 

jurisdiccionales que tomaron en cuenta los jueces para resolver estos conflictos, 

se aprecia que no existen criterios unánimes para su resolución, lo que conlleva 

a un tratamiento poco eficiente en la administración de justicia sobre el tema 

analizado. 

Así, de acuerdo con lo expuesto por Llanos (2020), se indican los siguientes 

casos. Cabe resaltar, que el caso “a” corresponde al expediente N° 02949-2019- 

28-2111-JR-PE-03; mientras tanto, el caso “b” se refiere al Recurso de Nulidad 

N.° 2131-2018-Lima Sur: 

a. Este caso le compete al Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria 

especializado en procesos inmediatos de la provincia de San Román, Puno. 

Respecto de ello, se describe la presentación realizada por el fiscal del 

requerimiento de incoación de proceso inmediato por el delito de conducción 

en estado de ebriedad, hecho adjudicado a un individuo que alcanzó, según 

el dosaje etílico, 2.52 g/l de alcohol en su sangre. El juez, en esta audiencia, 

declaró el requerimiento como improcedente. Para dicha determinación, los 

argumentos tomados en cuenta fueron los siguientes: por un lado, no se 

cumplían los presupuestos para la incoación, concretamente, en vista de que 

se podría aplicar, según lo determinado en el artículo 20, inciso 1, del Código 

Penal, la causal de excepción de responsabilidad, referida a la grave 

alteración de la conciencia; por otro lado, no hubo alegación de la actio liberis 

causa ni se determinaron enunciados fácticos en relación con ello. 

A causa de esa situación, fue interpuesta una apelación por iniciativa del 

representante del Ministerio Público, razón por la cual la Sala de Apelaciones 

correspondiente disolvió la resolución de improcedencia y la reformó; a partir de 
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ello, declaró fundado el requerimiento de proceso inmediato. Fue así como se 

determinó que el debate acerca de la grave alteración de la conciencia deberá 

esclarecerse al llevarse a cabo el juicio oral y por medio de la evaluación del perito. 

En cuanto a los fundamentos, se estableció que para la sala basta con la 

información que arroja 2.52 g/l de alcohol en la sangre a partir del dosaje etílico 

para concretar la presuposición de evidencia del delito, aunque el imputado se 

encontraría en el cuarto periodo, de acuerdo con la tabla de alcoholemia, esto es, 

una grave alteración de la conciencia. Sin embargo, hubo nulo pronunciamiento en 

cuanto a la actio libera in causa. 

b. Hubo una condena establecida para la persona declarada culpable del delito 

contra el patrimonio por robo agravado. Esto fue dispuesto por la Tercera 

Sala Penal para procesos con reos en cárcel (acusado con prisión 

preventiva) de la Corte Superior de Justicia de Lima. En este caso, se 

determinó la pena privativa de la libertad durante 12 años, pese a que 

cuando se cometió el hecho ilícito presentaba 2.74 g/l de alcohol en la 

sangre, lo que significó una grave alteración de la conciencia. Luego, la Sala 

de Apelaciones confirmó la sentencia contra el acusado. No obstante, la 

Corte Suprema de Justicia declaró que la sentencia de primera instancia era 

nula, debido a que, cuando cometió el hecho ilícito, el imputado estaba bajo 

una grave alteración de la conciencia. Se concluyó, entonces, con la 

absolución de la acusación fiscal por el delito imputado. 

En ese marco y debido a los distintos criterios que aplican los operadores 

jurisdiccionales sobre estos casos, esta investigación se encuentra enfocada en 

la determinación de una perspectiva asociada con las disposiciones tomadas en 

cuenta, las mismas que, en caso de que continúen, estarían sujetas a una 

administración inadecuada de justicia. Por tanto, la intención es contribuir con el 

sistema del derecho penal, que conforma el orden jurídico correctamente 

aplicable, mas no de un desorden que vulnere principios y derechos 

fundamentales. 

Con relación a lo expuesto, la pregunta de la investigación es la siguiente: ¿La 

existencia de distintos criterios para determinar la alteración de la conciencia 



7 
 

como causal eximente o agravante de la responsabilidad penal afecta el derecho 

a la predictibilidad y a la seguridad jurídica, Lima, 2021? 

Ahora bien, esta investigación tiene su justificación en el análisis de la 

significancia que tiene el Artículo 20, inciso 1, del Código Penal, donde se expone 

en qué consiste la eximente de la responsabilidad penal, a fin de disponer un 

tratamiento adecuado y una acertada aplicación de los preceptos normativos 

sobre esta figura jurídica, responsabilidad que recae sobre los administradores 

de justicia y, así, contribuir con una adecuada gestión de justicia. 

A nivel teórico, se pretende brindar conocimientos que otorguen un mejor 

tratamiento tanto de la alteración de la conciencia como de la responsabilidad 

penal. Respecto del nivel metodológico, se tuvo en cuenta métodos científicos, 

en donde se aplicaron técnicas e instrumentos para obtener los resultados. 

Esta investigación presenta como objetivo general lo siguiente: Analizar si la 

existencia de distintos criterios para determinar la alteración de la conciencia 

como causal eximente o agravante de la responsabilidad penal afecta el derecho 

a la predictibilidad y a la seguridad jurídica en Lima, 2021. Por otro lado, los 

objetivos específicos consisten en lo siguiente: a) Analizar la naturaleza de la 

alteración de la conciencia desde su tratamiento médico y doctrinario; b) 

Identificar los criterios jurisdiccionales utilizados para determinar la 

responsabilidad penal en casos de alteración de la conciencia; c) Elaborar una 

propuesta legal positivista que introduzca criterios uniformes para la 

determinación de la alteración de la conciencia como causal eximente o 

agravante de la responsabilidad penal. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

En el ámbito internacional, los antecedentes son los siguientes: Zacarías (2021) 

en su artículo Análisis de la culpabilidad como presupuesto para determinar la 

responsabilidad en la embriaguez, Paraguay, concluye que el estado de 

ebriedad posee una relevancia fundamental en el sistema penal cuando se 

determina la reprochabilidad o irreprochabilidad del sujeto agente, puesto que 

solamente se declarará irreprochable cuando se evidencie una perturbación 

grave de la conciencia, que le impida entender la antijuridicidad del hecho. De 

ahí que, la falta de una regulación sobre la intoxicación por alcohol, el grado o 

nivel de embriaguez -involuntaria, voluntaria, plena o semiplena, completa, 

crónica y habitual-, así como su agravante -ebriedad voluntaria- para su 

determinación puede causar imprecisiones en su aplicabilidad, lo que produce, 

de alguna manera, la impunidad de ciertas conductas antijurídicas y típicas, pero 

también ocasiona inseguridad jurídica que contraviene los principios de un 

Estado de derecho. 

Por otro lado, González (2019), en su investigación Causas eximentes de la 

responsabilidad criminal: especial referencia a las anomalías y alteraciones 

psíquicas, España, concluye que la exención de responsabilidad penal de 

aquellos delitos cometidos por sujetos que sufren trastornos o anomalías 

mentales implica una realidad que se refleja en el plano legal desde hace muchos 

años. Cada legislador ha establecido los distintos avances y novedades respecto 

de las enfermedades mentales; por ello, la normatividad ha ido adaptándose 

paralelamente a los cambios como la aparición de enfermedades, trastornos y 

distintas situaciones que necesitan estudios propios y soluciones óptimas. Una 

muestra de esto es que la terminología, partiendo de nociones ásperas e 

indeterminadas, ha logrado expresiones precisas y claras que profundizan en la 

gran variedad de trastornos y anomalías mentales. 

Por su parte, López y Muñoz (2018), en su investigación Análisis de la 

drogodependencia a la pasta base de cocaína y su relación con la imputabilidad 

en el Código Penal chileno, Chile, señala que el juzgador debe evaluar de modo 

casuístico y observar las particularidades esenciales del hecho ilícito y del sujeto 

agente, pues la conclusión de una imputabilidad disminuida o inimputabilidad de 
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la persona adicta a la pasta básica de cocaína no siempre resulta forzosa o 

necesaria, sin embargo de acuerdo a los criterios dogmáticos, empíricos y 

médicos. Este tipo de raciocinios deben ser observados con mucha frecuencia 

en los tribunales o deben ser discutidos con frecuente regularidad, 

independientemente de su rechazo o aceptación por la jurisprudencia. 

En el caso de Silva (2018), en su investigación Causas eximentes de la 

responsabilidad criminal, España, concluye que, estas causas muestran el 

esfuerzo de los legisladores para comprender la importancia de la obligación 

moral que sostiene la justicia en el sentido de dar a cada persona lo que le 

corresponde de forma equitativa, en función de las situaciones en que se 

encuentren. Así, las causas eximentes resultan figuras jurídicas flexibles en un 

proceso; sin embargo, no se debe dejar de lado el rigor y la autoridad que 

comprende la ley, la cual permite la comprensión de las diversas posibilidades 

relacionadas con las motivaciones de la conducta del individuo, que forman parte 

de su propia naturaleza humana. 

En cuanto a Vásquez (2017), en su artículo La circunstancia atenuante de 

embriaguez: una visión de sus elementos y requisitos en algunos sistemas 

penales iberoamericanos, Chile, concluye que el sustento se encuentra 

vinculado a la experiencia de la imputabilidad del sujeto, el cual define el 

escenario de aplicación en relación con la influencia de la intoxicación en la 

capacidad psíquica. En razón de ello, para la apreciación de la capacidad resulta 

necesario la acreditación del estado de ebriedad del sujeto y también la 

disminución de esta, al momento de realizar el hecho ilícito. Asimismo, la 

normatividad trasluce la intención de pluralizar el procedimiento punitivo de los 

estados asociados con el consumo de alcohol, con la finalidad de introducir 

ciertos tipos de plena intoxicación en el ámbito de las eximentes y los supuestos 

en los que el individuo manifiesta déficit vinculado con la ingesta y que 

determinan las condiciones de su imputabilidad de forma absoluta. Las 

eximentes y atenuantes de embriaguez en Uruguay y Venezuela son 

discurrientes desde el plano del modo de embriaguez, mas no en cuanto a la 

magnitud con que se comprometa la libertad o conciencia del agente. 
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A nivel nacional, Pérez y Yalle (2021), a partir de su investigación La alteración 

de la conciencia en el delito de feminicidio y la responsabilidad penal, Arequipa 

– 2021, indica que la conciencia del sujeto agente puede ser alterada debido a 

los efectos de bebidas alcohólicas, así como otras sustancias. Se gradúa esa 

alteración a partir del nivel de alcohol en su sangre, así como como la vulneración 

de sus capacidades cognitivas y volitivas cuando se comete el delito. Al 

establecer el nivel en que se altera la conciencia, se procede con el análisis 

asociado a su comprensión acerca del delito cometido, donde sirven como base 

estos aspectos, con la finalidad de determinar la responsabilidad del sujeto en el 

feminicidio, donde puede ser tomado en cuenta como atenuante, agravante o 

eximente. Esta afirmación se relaciona con lo expresado en la Casación N° 2039- 

2019 Áncash, donde se establece la necesidad de precisar si los efectos del 

consumo de alcohol han influido en su capacidad cognitiva para percatarse de 

su conducta ilícita o en la regulación de sus acciones de acuerdo con ello, 

además de la determinación del tipo de bebida o del caso en que presente 

alcohol en su sangre. 

Por su parte, Llanos (2020), en su artículo ¿Es posible aplicar la causal de grave 

alteración de la conciencia en el delito de conducción en estado de ebriedad? 

afirma que, cuando el individuo que comete el delito presenta grave alteración 

de la conciencia, se determina la causal de exención de responsabilidad punitiva. 

Cabe resaltar que su regulación está consignada en el artículo 20, inciso 1, del 

Código Penal; cabe señalar que la misma puede ser aplicada a todo tipo de 

delitos, pues el ordenamiento jurídico no precisa excepciones. En consecuencia, 

se considera que se incurre en un delito cuando se conduce en estado de 

ebriedad, el cual no se excluye del mencionado artículo. 

Entre tanto, Toledo (2021), en su tesis Influencia del método Widmark en la 

responsabilidad penal en la Fiscalía Provincial Mixta El Porvenir-Trujillo, analiza 

la determinación de la influencia que ejerce el método Widmark en el 

establecimiento del grado de alcohol que presentaba un individuo durante la 

comisión de un delito determinado. A fin de concretar la investigación, 

participaron 40 fiscales provinciales que se especializan en el ámbito penal y 

procesal penal. Al respecto, se concluyó que, tras su detención, no se le aplica 
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el dosaje etílico de inmediato al autor del delito, de manera que se va aminorando 

el alcohol concentrado en su organismo. En consecuencia, se emplea el método 

Widmark con el fin de realizar el cálculo retrospectivo en función de los 

resultados que arrojó el dosaje etílico. 

En relación con las teorías, el derecho penal actual posee a la teoría general del 

delito como la edificación conceptual que guía y ordena a cada ámbito general 

del Código Penal y su aplicación a los delitos de carácter particular. Dicha teoría 

posee tres componentes, que son la tipicidad, la culpabilidad y la antijuridicidad, 

donde los dos primeros se encuentran destinados a realizar una evaluación de 

la conducta, del hecho cometido, mientras que el último analiza las 

características de la conducta del sujeto qué propició el delito. Además, el 

principio de culpabilidad se considera como uno de los ejes esenciales del 

derecho penal (Kaufmann, citado por Roxin, 2016). 

La teoría jurídica del delito alude al ordenamiento de las reglas asociadas tanto 

a atribuirles a los individuos la responsabilidad frente a hechos que contravienen 

lo estipulado por el sistema jurídico como a los criterios de imputación (Valarezo 

et al., 2019). Esto supone que no es suficiente corroborar la comisión del delito 

por parte del sujeto agente, sino que se requiere, de manera ineludible, que se 

afirme su culpabilidad. Así pues, la culpabilidad se trata de un principio que surge 

a partir del siguiente postulado: nullum crimen sine culpa, a partir del cual se 

indica que no se puede determinar un delito si no se ha confirmado que el 

individuo sea culpable; esto se trata de un fundamento jurídico (Terán-Carrillo, 

2020). 

De acuerdo con la teoría causalista del delito, este se manifiesta a partir del acto 

considerado como un hecho que realiza cambios en el mundo, de modo que 

puede ser percibido a través de los sentidos, así como la voluntad, considerada 

como una facultad de inervación muscular y generada por la causalidad 

(Guamán et al., 2019). Esto quiere decir que, bajo esta perspectiva, no se toma 

en cuenta si el autor buscó o no alcanzar el resultado, sino que lo más importante 

es que la consecuencia se haya producido a partir de la voluntad del sujeto 

agente, lo que era analizado en la culpabilidad (Campoverde et al., 2018). 
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La teoría finalista del delito, de acuerdo con Córdoba (2019), hace referencia a 

la omisión de las consideraciones subjetivas a la culpabilidad, con el fin de 

establecer una teoría normativa de culpabilidad; por esa razón, se considera que 

la culpa -de manera negligente- y el dolo -de forma intencional- se encuentran 

tipificados. Así, la culpabilidad es concebida como el reproche respecto de la 

conducta del sujeto agente en cualquiera de sus manifestaciones. Esta teoría 

alude a cualquier comportamiento humano regido por la voluntad, en donde la 

manifestación exterior debe ser considerada al momento de realizar la valoración 

del hecho ilícito. 

A partir de aquí, se va a desarrollar el marco conceptual de las categorías 

planteadas. En primer lugar, la alteración de la conciencia, de acuerdo con lo 

indicado por Padilla-Zambrano et al. (2018), se relaciona con la facultad de un 

individuo para interrelacionarse con el entorno y entender lo que sucede a su 

alrededor; alude al estado de una persona, quien padece de un trastorno que 

dificulta sus funciones cognitivas. 

Roxin, citado por Villavicencio (2019), señala que la grave alteración de la 

conciencia básicamente no incluye la capacidad de reflexión y discernimiento de 

la persona; a esto, le sigue una desorientación efectiva o anímica que produce 

que el sujeto posea reacciones o impulsos desordenados, al momento de 

cometer el hecho ilícito, realizándolo de modo desordenado, torpe y 

desobedeciendo una planificación anterior. 

Al mismo tiempo, en cuanto a la grave alteración de la conciencia, cabe resaltar 

que su sustento se encontraría en su naturaleza normativa, la cual se produce 

cuando la capacidad relacionada tanto con el conocimiento como con la 

valoración del acto ilícito se ven alteradas, de manera que se trata de un 

impedimento en su conducta con base en la normatividad (Zamora y Tenorio, 

2020). Al respecto, es necesario indicar que los legisladores deben exponer de 

forma expresa, en esta eximente, el entendimiento acerca del hecho delictivo 

cometido en relación con esa comprensión. En esa misma línea, la mayor parte 

de la doctrina y su interpretación de tipo sistemática resultaría un requerimiento 

implícito, a menos que no sea comprendida la categoría como un motivo de 

inimputabilidad, pues, aparentemente, el contexto referido a este artículo supone 
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una configuración por el derecho penal, ya que trata de investigar la 

imputabilidad del individuo por cometer un acto delictivo. 

En el nivel normativo, el Código Penal, dentro de su artículo 20, inciso 1, por 

inimputabilidad, indica que, a quien presente una grave alteración de la 

conciencia, anomalía psíquica o padecimiento de alteraciones en la percepción, 

factores que impactan con gravedad la noción de la realidad, se le absuelve de 

responsabilidad penal. Esto supone que no cuente con la capacidad para el 

entendimiento de sus acciones delictivas o para su determinación. Ello es así, 

pues si bien el derecho punitivo trata de prever las conductas reprochables, esto 

es, los delitos, le compete, además, determinar las circunstancias que excluyan 

la culpabilidad del sujeto agente que cometió el delito. 

A nivel jurisprudencial, en la Casación N°460-2019-Huánuco, se ha establecido 

que la grave alteración implica un estado circunstancial, a partir del cual, el 

individuo está impedido de vincularse con su ambiente, debido a factores 

externos que influyen en su conciencia, las mismas que, al desaparecer, 

ocasionan que se disipe dicha alteración. Asimismo, la Casación N° 2039-2019- 

Áncash determinó la examinación de los componentes periciales y las 

características externas en caso de que se evidencie que la ejecución del delito 

fue producida por un sujeto agente que condujo en estado de ebriedad; esto con 

la finalidad de establecer si existe alteración de la conciencia en cierto nivel o si 

ha existido alguna consecuencia psíquica. 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la República (2015), en el Recurso 

de Nulidad N.° 1377-2014, Lima, determinó lo que se muestra a continuación: 

3.4. La inimputabilidad puede ser consecuencia no solo de ciertos estados 

patológicos permanentes (anomalías psíquicas) sino también de ciertos 

estados anormales pasajeros. El numeral uno, del articulo veinte, del Código 

Penal, expresa que están exentos de responsabilidad penal el que por una 

grave alteración de la conciencia no posea la facultad de comprender el 

carácter delictuoso de su acto o para determinarse según esta comprensión. 

3.5. A diferencia de la anomalía psíquica, la grave alteración de la conciencia 

se presenta como producto de substancias exógenas, como el alcohol, 

drogas, fármacos, etc. Este trastorno mental debe adquirir tal profundidad 
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que afecte gravemente las facultades cognoscitivas y voluntativas del 

agente; deben incidir en la misma magnitud que las causas de anomalía 

psíquica. (p. 5) 

Ahora bien, en relación con la exposición de la afectación a la predictibilidad y 

en palabras de Bruzón (2022), se indica que la decisión judicial puede verse 

afectada si se llevan a cabo prácticas que no se encuentran relacionadas con 

mecanismos adecuados establecidos por el ámbito jurídico; es decir, riesgos 

producidos por la ausencia de seguridad en la esfera de la jurisprudencia. Se 

recomienda, en este caso, que el sistema sea estable y certero, a fin de 

garantizar que los jueces interpreten y apliquen el derecho de manera pertinente. 

En el contexto peruano, el principio de predictibilidad o de confianza legítima se 

fundamenta en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, en el inciso 1.15 (Diario Oficial El 

Peruano, 2019), a través del cual se entiende que la autoridad correspondiente 

otorga la información apropiada acerca de los procesos que le compete, con el 

fin de que el administrado conozca y comprenda cada uno de sus aspectos. Al 

respecto se resalta, además, que dicha autoridad se rige desde el precepto 

jurídico imperante, de manera que no se permite un desenvolvimiento arbitrario 

de su parte en cuanto a la interpretación de las leyes. 

A partir de ello, se puede considerar como ejemplo el caso de las Salas 

Supremas Civiles, cuyo aporte se fundamenta en su obra de uniformizar la 

interpretación de la jurisprudencia, que permite lograr la consolidación de la 

predictibilidad de sus decisiones en el contexto en el cual se desempeña. Cabe 

resaltar que su función se ejecuta siempre bajo consideraciones orgánicas, 

adjetivas y constitucionales (Távara, 2019). 

De acuerdo con lo esbozado por Gallardo (2020), para ejecutar una adecuada 

administración de justicia, es trascendental que los criterios a partir de los cuales 

se rigen los jueces para interpretar sean uniformes; esto con el objetivo de 

mejorar los procesos correspondientes y, así, encaminarlos hacia su 

funcionamiento correcto. Por el contrario, la presencia de normas que se 

contradicen como producto de su interpretación llevaría a consecuencias 

perjudiciales en el ámbito del derecho. 
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Al respecto, una de las dificultades en el logro de la uniformidad de los principios 

jurídicos consiste en la discrecionalidad del juez, asociada con la interpretación 

de una norma de acuerdo con sus propios criterios. Este hecho ocasiona que las 

resoluciones judiciales sean contradictorias en un mismo ámbito. En este 

sentido, es importante que se logre la igualdad de criterios al llevar a cabo las 

interpretaciones (Gallardo, 2020). 

En cuanto al desarrollo de la investigación, es importante explicar el principio de 

seguridad jurídica, debido a que se trata de un derecho fundamentado en el 

ejercicio adecuado de la jurisprudencia; todo ello, en función de que se garantiza 

la aplicación de la jurisprudencia bajo condiciones apropiadas. Esta asegura una 

gestión administrativa conveniente, asociada con procesos que deben ajustarse 

a lo establecido en el estado de derecho. Esto permite una convivencia en 

armonía, en vista de que posee valor social (Villacrez-López y Pazmay-Pazmay, 

2021). 

A partir de lo expuesto, se comprende que la seguridad jurídica juega un papel 

fundamental, atribución que se le concede debido a su naturaleza, ya que se 

trata de un principio. Así, de acuerdo con lo revisado, cabe señalar dos aspectos, 

respecto del mencionado principio. En primer lugar, determina la convicción en 

las tareas de la esfera administrativa, así como también la labor de los jueces y 

los legisladores, con el objetivo de evitar que el administrado sea sorprendido 

por modificaciones repentinas que vulneren su derecho. En segundo lugar, se 

ciñe a los términos decisivos que presenta el Estado a través del carácter 

público, a fin de solucionar los requerimientos de los ciudadanos, de manera que 

se brinde la información pertinente para resolver la situación (Hernández, 2020). 

Por otro lado, en cuanto a los alcances conceptuales sobre responsabilidad 

penal, se sostiene que, a partir de la perspectiva individualista, presenta dos 

elementos: la conducta y la voluntad (Verga-Danemar, 2020). A este respecto, 

se plantea que dicha responsabilidad actúa bajo el principio nullum crimen sine 

poena, presuposición que, desde el enfoque ontológico, hace referencia a la 

responsabilidad de un sujeto por cada acción que realiza y, desde un plano 

normativo, que este individuo se deberá arrogar a la responsabilidad de los 

hechos de su autoría (Peno, 2019). 
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Para Carrillo (2018), la responsabilidad penal está basada en aquellas 

consecuencias legales de inobservar el ordenamiento jurídico por parte del 

individuo, lo que debería ser denunciado y probado. Los efectos jurídicos son 

impuestos al sujeto cuando se le encuentra culpable de cometer el delito que 

haya ocasionado que el bien jurídico que cuenta con la protección de la 

legislación sea lesionado o se le ponga en peligro. 

Adicionalmente, para García (2020), la determinación de la cosa atribuida a un 

sujeto implica una particularidad que se encuentra impregnada en un enfoque 

determinado de la responsabilidad penal civil o administrativo, la cual no 

necesariamente entraña un proceso verídico que señale al individuo por el acto 

cometido. Esto hace referencia a que, a quien se le ha atribuido la comisión del 

hecho ilícito no necesariamente será quien asuma la sanción punitiva. 

Además, Luján (2018) menciona que cada acción humana genera una 

responsabilidad penal cuando se vulnera el bien jurídico, el mismo que se 

encuentra salvaguardado gracias a la normatividad, que pueden ser de tipo 

material o inmaterial, que implica los diversos aspectos de la persona como ser 

integral. Si es el caso, se recibirá las sanciones punitivas correspondientes. 

En cuanto a la responsabilidad penal, se entiende su implicancia en relación con 

una consecuencia jurídica ocasionada por el evento ejecutado de una persona 

que será imputable y que está tipificado debidamente en el ordenamiento jurídico 

penal, siempre que esta acción resulte contraria a la norma. A partir de ello, se 

transforma a la persona en autor de un hecho ilícito y pasible de una sanción 

punitiva (Díaz, 2019). 

Ahora bien, en torno a los tipos de responsabilidad, rechazar o confirmar de 

forma previa la libertad de la persona en cuanto a su responsabilidad de carácter 

subjetivo, componente del principio de culpabilidad, es un requisito sine qua non, 

puesto que resulta fundamental empezar por la proposición opuesta. Esto se 

relaciona con la postura clásica, que consideraba el libre albedrío y la 

responsabilidad moral, y la visión positivista, que se apoyaba en el determinismo, 

de manera que se consideraba la imputabilidad de los individuos en relación con 

su condición de vivir en sociedad (Granda y Herrera, 2019). 
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Mientras tanto, al revisar la proscripción de la responsabilidad objetiva, dispuesta 

en el artículo VII del título preliminar del Código Penal, se puede notar su 

regulación. Esta impide la imputación de la responsabilidad penal al sujeto, pues 

solamente se toma en cuenta su cualidad o calidad personal. Además, resalta la 

cuestión punitiva, que es personalísima y se le imputa al sujeto que, de modo 

tácito o jurídico, cumpla con los presupuestos típicos del hecho punitivo imputado 

(Calderón, 2015). 

De acuerdo con las palabras de Grisanti, citado por Chirino y Giménez (2019), la 

imputabilidad es una condición relacionada con la facultad de ser culpable, esto 

es, la culpabilidad se determina siempre que la persona sea imputable; no 

funciona de otro modo. Lo expuesto indica el carácter subjetivo implícito frente a 

estas circunstancias. 

En relación con lo indicado por Olivera, citado por Pérez (2020) respecto de la 

imputabilidad, esta alude al carácter antijurídico y culpable del acto, donde el 

sujeto agente posee las cualidades psíquicas y físicas requeridas en su 

entendimiento acerca de lo ilícito del suceso, así como de su actuación conforme 

a este entender. En cuanto a la inimputabilidad, se concede la ocurrencia del 

acto típico y antijurídico, sin embargo, el sujeto agente no es culpable y, en 

consecuencia, se deberá establecer una medida de seguridad, debido a que 

entra a tallar la máxima que señala que sin culpa no hay pena. 

Por otro lado, en cuanto el fundamento, Mata-Quintero (2020) indica que lo que 

posibilita la exclusión de la imputación y culpabilidad de una persona consiste en 

determinar si al momento de la comisión del hecho ilícito, ejercía una conducta 

que parte del libre albedrío, irrestricta, frente a la disyuntiva de realizar o no llevar 

a cabo el injusto punitivo. De esta forma, el autor será imputado punitivamente 

si se llegase a comprobar que, utilizando su libertad individual, previo 

razonamiento, ha decidido cometer un hecho ilícito que tiene un reproche 

punitivo. 

Por otra parte, Halloran (2019) hace mención al mens rea en la responsabilidad 

penal, que implica el estado mental que se requiere para fijar la responsabilidad 

de un acto ilícito, la cual tiene que resultar equilibrada en tanto en cuanto el 

agente sea culpable. Gordon y Fondacaro (2018) señalan que tanto la 



18 
 

responsabilidad penal como las penas imputadas se encuentran establecidas en 

evaluaciones respecto de lo que la persona investigada estaba pensando o no 

al momento de realizar el hecho ilícito. 

Finalmente, en cuanto al marco epistemológico, Aristóteles sostenía que cada 

persona tiene la responsabilidad de lo que hace, debido a que cuenta con la 

libertad para ejercer sus actos a partir de la voluntad, de manera que puede 

decidir entre lo que debe y no debe llevar a cabo. Así, los actos realizados de 

forma voluntaria se basan en el libre albedrío (Vela, 2020). Esto se puede 

interpretar de la siguiente manera: la realización de un acto que se considera 

justo o la comisión de un hecho ilícito presenta como cimiento la voluntad. No 

obstante, cuando un acto se ejecuta sin intención, este no puede ser tomado en 

cuenta como justo o injusto, debido a que se ha actuado por accidente. Por lo 

expuesto, la determinación de los castigos o recompensas se basan en la 

voluntad. 

Con el pasar del tiempo, se han desarrollado y transformado distintos 

paradigmas respecto al escenario criminológico, que parte del supuesto que 

señala la existencia de un hecho ilícito siempre que haya una persona que lo 

cometa, quien infringe las normas o la legislación ya establecida. Estos sujetos 

son considerados como anómalos para la sociedad. Al respecto, Criollo et al. 

(2019) señalan que, para el enfoque criminológico, la atribución penal determina 

si el sujeto activo posee la capacidad de ejecutar una acción delictiva o penal, 

de modo que, si se comprueba la imputabilidad, será declarado culpable y se le 

otorgará una sanción penal. Asimismo, agregan que, en un estado donde se 

extiende el poder penal y coercitivo para los individuos que transgredir la ley, es 

necesario que se consideren dos factores: que se ponga en peligro o vulnere los 

bienes de carácter jurídico, así como la culpabilidad y el reproche penal de la 

conducta ilícita. 

En ese orden de ideas, Pérez (2020) sostiene que la legislación penal parte de 

la noción de que los sujetos encaminan su acción de acuerdo con dos 

presupuestos: elemento volitivo y elemento cognitivo; al respecto, si se verifica, 

el individuo será sujeto de imputación punitiva. Posteriormente, se deberá 

determinar la culpabilidad del autor, de manera que se analizará si al momento 
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de la comisión del hecho delictivo tenía la voluntad de querer realizarlo y conocía 

lo que ejecutó. Si esto es de esa manera, se le aplicará una sanción penal, 

debido a la responsabilidad penal que se le determine. 

Bajo dichas circunstancias, la imputabilidad es comprendida como la facultad 

psíquica de un sujeto en cuanto a su comprensión del carácter antijurídico que 

implica su comportamiento, la misma que no se ajusta a su entendimiento. No 

hay un intermedio entre la imputabilidad y la inimputabilidad. De ahí que la 

conducta antijurídica y típica no resulta suficiente cuando se trata de establecer 

la culpabilidad del individuo, debido a que se requiere el cumplimiento de 

disposiciones síquicas y físicas mínimas a partir de las cuales pueda comprender 

si su acción es antijurídica y si se adecúa su comportamiento a dicha 

comprensión. En ese marco, si una persona es imputable y posee la capacidad 

que requiere el ordenamiento jurídico a fin de comprobar la responsabilidad, se 

considerará la sanción penal para el sujeto. 

Sin embargo, el legislador, desde los antecedentes del derecho, no ha sido 

indiferente a la condición mental del incriminado cuando comete un acto delictivo. 

De ese modo, en el derecho mosaico se evidencia la germinación de una 

diferenciación entre la negligencia, la intención y la causalidad en la realización 

de un hecho ilícito. En ese orden de ideas, se tomaba en cuenta el enfoque 

subjetivo de la imputación del crimen en el derecho romano antiguo, donde el 

acto solo resultaba criminal cuando existía la intención de producir una lesión al 

bien jurídico. De este modo, de acuerdo con el dogma jurídico-penal que impera 

actualmente, la imputabilidad implica realizar un análisis que parta de tres 

ámbitos: en primera instancia, la tipicidad requiere que el acto cometido se 

encuentre en un determinado tipo penal, a partir de lo cual se realiza un estudio 

de tipicidad objetiva y, posteriormente, subjetiva; en segunda instancia, la 

antijuricidad implica el descarte de justificación que establezca que el acto esté 

de acuerdo con el derecho; en tercera instancia, la culpabilidad toma en cuenta 

que la persona sea imputable, además de saber acerca de que sus actos 

implican consecuencias jurídicas (Mata-Quintero, 2020). De ahí que, es el 

derecho romano el que introduce de forma plena el análisis sobre el aspecto 

subjetivo del hecho y el que discute sobre la problemática de la imputabilidad. 
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De acuerdo con ello, las nociones de inimputabilidad e imputabilidad han ido 

reconceptuándose modernamente para la calificación de la situación de la 

naturaleza subjetiva que corresponde al sujeto. Tal apreciación concede que se 

le otorgue culpabilidad, desde una relación de dolo, culpa o preterintencion, o 

que se le sustraiga de esa valoración cuando falten condicionamientos de tipo 

subjetivo. Así, de acuerdo con Rojas (2021), una persona imputable es la que 

puede ser capaz de originar una acción dolosa o culpable, debido a que se 

encuentra en pleno uso de sus facultades mentales y físicas; mientras tanto, 

inimputable es que no presenta las condiciones de una persona imputable, es 

decir, quien evidencia dificultades en su capacidad de conciencia y voluntad y se 

transforma en autor de la acción ilícita, razón por la cual no se le podrá adjudicar 

responsabilidad penal (Criollo et al., 2019). 

Con base en todo lo descrito, cabe indicar que existe un tratamiento diverso 

actualmente en cuanto a la alteración de la conciencia como elemento importante 

de la responsabilidad penal del sujeto que comete un hecho ilícito, la cual será 

tratada de acuerdo a cada legislación, y a la importancia que se le brinde en el 

aspecto jurisprudencial y doctrinario. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

3.1.1 Tipo de investigación 
 

De acuerdo con su objetivo, el tipo de investigación fue básico. En ese sentido, 

Esteban (2018) afirma que este tipo de estudio es considerado como puro; se 

motivó a partir de la curiosidad y el placer de hallar conocimientos. Así, el mismo 

autor, agrega que la denominación de básica se refiere, también, al hecho de que 

este tipo de investigación es la base para la investigación aplicada, de manera que 

faculta la consolidación científica. 

3.1.2 Diseño de investigación 
 

En cuanto al diseño de investigación, este fue fenomenológico. Este se basa en la 

existencia de distintos modos de interpretación de las experiencias de los 

participantes. Según Hernández y Mendoza (2018), este diseño se distingue de 

otros de tipo cualitativo debido a la experiencia del participante como eje de la 

investigación. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

Las categorías corresponden a clases que presentan distintos grados que 

interactúan e implican, a su vez, representaciones conceptuales asociadas con 

aspectos que se entrelazan debido a ciertas precisiones. Estas permiten la 

sistematización y organización de lo que abarca la investigación, en particular, 

cuando presenta complejidad y densidad en su conformación (Zavaro, 2021). 

Para efectos de la presente tesis, fueron consideradas las siguientes categorías: 

 
Categorías 

 

• Predictibilidad y seguridad jurídica 
 

• Alteración de la conciencia 
 

Subcategorías 
 

• Naturaleza de la alteración de conciencia 
 

• Criterios jurisdiccionales 
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• Propuesta legal 
 

Dichas categorías se muestran en la matriz de categorización apriorística 

(Anexo 1). 

3.3. Escenario de estudio 
 

El escenario implica asuntos como lugar, tiempo, permisos y accesos; es 

fundamental contar con una descripción completa del mismo (Hernández et al., 

2014). En ese sentido, el escenario considerado para la investigación fue el 

departamento de Lima, ubicado en la costa central de país, que es el único que 

cuenta con una provincia autónoma de régimen especial, en donde se realizó la 

obtención de la información a partir de una guía de análisis documental y de una 

guía de entrevista que se aplicó a los participantes elegidos. Además, fueron 

tomados en cuenta los expedientes de procesos penales donde se haya presentado 

una alteración de la conciencia en la comisión del hecho ilícito. Asimismo, para dar 

mayor fundamento a este estudio, se analizaron los criterios del Tribunal 

Constitucional y de la Corte Suprema. 

3.4. Participantes 
 

Los participantes fueron el material doctrinario y jurídico sobre predictibilidad y la 

seguridad jurídica, así como de la alteración de la conciencia, en donde se 

consideró jurisprudencia, normas, resoluciones, libros y artículos de revistas 

indexadas. Por otro lado, profundizando más en el desarrollo de la investigación, 

se entrevistó a quince abogados de la ciudad de Lima. Se determinó al grupo que 

fue objeto de estudio a partir de una intencionalidad lógica, la misma que, en este 

caso, se relacionó con su especialidad en el ámbito de la investigación (Escudero 

y Cortez, 2018). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos (Hernández y Mendoza, 2018) 

que fueron considerados para la presente investigación son los que se exponen en 

3.5.1. y 3.5.2. 
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3.5.1. Técnicas 
 

Análisis documental. En esta investigación, se procedió a extraer científica 

e informativamente datos relevantes de las fuentes documentales con el propósito 

de proponer una explicación, detalle y reproducción e interpretación de la 

información respecto de la afectación a la predictibilidad y la seguridad jurídica, que 

debe estar presente en las decisiones judiciales referentes a la alteración de la 

conciencia. 

Estudio de casos. Este estudio se originó como un modo particular de 

observar el caso en su totalidad, su escenario y sus limitaciones, a partir de la 

realización de un examen y evaluación intensiva de las normas, bajo un enfoque 

hermenéutico y sin realizar una generalización de la información. 

La entrevista. Se realizó una entrevista de tipo semiestructurada para 

recabar información de las experiencias de especialistas en Derecho Penal sobre 

la afectación a la predictibilidad y la seguridad jurídica en las decisiones judiciales 

referentes a la alteración de la conciencia. 

3.5.2. Instrumentos 
 

Fichas resumen. Concede que el investigador guarde información relevante 

respecto de la enorme cantidad de material documental existente. En este estudio, 

fueron útiles para conservar vigente la información relacionada con la alteración de 

la conciencia en torno a la responsabilidad penal, así como la predictibilidad y la 

seguridad jurídica. 

Guía de estudios de casos. Se realizó una recolección descriptiva de las 

diferentes tipologías de información cualitativa, que no se evidencian en números 

sino en palabras, y se aplicará a los casos sobre el tema de estudio. 

Guía de entrevista: En esta investigación, se procedió a usar una entrevista 

semiestructurada con interrogantes abiertas que serán aplicadas a los abogados 

de la ciudad de Trujillo. Dicha entrevista se estructuró según las categorías y 

objetivos propuestos. 
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3.6. Procedimiento 
 

Se consideró los pasos para realizar una revisión bibliográfica descritos por 

Seminario-Córdova (2021). De este modo, la literatura revisada estuvo relacionada 

con el tema de estudio, lo que permitió hallar cuáles eran los temas más importantes 

para el presente estudio. Esta metodología, de acuerdo con Snyder (2019), es 

importante debido a sus principios, los cuales aseguran que se pueda reproducir, 

así como también que la revisión bibliográfica sea transparente. 

Del mismo modo, se propuso el seguimiento de cinco importantes pasos en el 

transcurso del proceso de investigación: formular interrogantes, hallar los estudios, 

seleccionar y evaluar las investigaciones, analizar y sintetizar, y usar de resultados. 

Con relación al primer paso, se formularon cinco preguntas de investigación, 

considerando los criterios de inclusión y exclusión, así como su alcance 

correspondiente. 

Con respecto al segundo paso -localización de los estudios-, se procedió a emplear 

fuentes bibliográficas, entre las que destacan bases de datos relevantes. Con 

respecto a los rangos de años específicos, este trabajo no se concentró en un 

periodo determinado, pero se nutrió de fuentes publicadas hasta años recientes. 

Asimismo, como filtros fueron consideradas las siguientes palabras clave: 

“afectación a la predictibilidad”, “seguridad jurídica”, “decisiones judiciales”, 

“alteración de la conciencia”, “imputabilidad” e “inimputabilidad”. Cabe destacar que 

las búsquedas se realizaron en resúmenes, títulos y palabras clave. 

Por último, cada referencia fue analizada y sintetizada. A partir de ello, se resaltaron 

los hallazgos más relevantes, de modo que se busque llegar a las respuestas 

planteadas por las preguntas de investigación. 

Cabe destacar que, para las entrevistas a los abogados especialistas, se manejó 

una guía de preguntas abiertas. 

3.7. Rigor científico 
 

En palabras de Rodríguez (2020), el rigor científico contempla toda la investigación, 

desde las preguntas y todos los demás procesos que conlleva, hasta el método 

utilizada para contrastar. Por rigor también se entiende el sostenimiento la 

formalidad de las acciones, es decir, las afirmaciones sostenidas deben ser 
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demostradas bajo la forma de evidencias. Al mismo tiempo, deben ser 

demostrables, ya que, con la metodología empleada, cualquier investigador debería 

poder reproducir la investigación. 

Con respecto a los componentes que engloba el rigor científico consultados para la 

investigación, se menciona lo descrito por Noreña et al (2012). 

• Fiabilidad: Implica que es posible la reproducción del estudio, esto es, que 

los investigadores apliquen la metodología considerada, así como otros 

aspectos, con la finalidad de obtener hallazgos parecidos. Este 

componente permite la garantía de que los resultados conformen una 

respuesta verdadera, cuyo valor es independiente de las situaciones 

asociadas a la propia investigación. Se trata de una investigación de 

carácter cualitativo; no obstante, su naturaleza fiable constituye un 

elemento arduo, debido, principalmente, a la esencia de los datos, al 

proceso de la investigación y a la presentación de los resultados. 

• Validez: Implica que los resultados sean interpretados correctamente, por 

lo que es el componente más importante en lo que respecta a las 

investigaciones de tipo cuantitativo. La manera en que se obtiene la 

información, conseguir las experiencias y los sucesos desde diversas 

perspectivas, el análisis y la comprensión de la realidad a partir de la 

experiencia y la teoría, el análisis cuidadoso de los resultados; todo ello 

proporciona la seguridad de los hallazgos obtenidos. Para efectos de la 

presente investigación, la credibilidad estuvo a cargo de tres especialistas 

en Derecho Penal. 

• Transferibilidad: Da cuenta de la transferencia de los hallazgos del 

estudio hacia diversos contextos. En la transferibilidad se debe tomar en 

cuenta que todo lo estudiado están vinculado al contexto, a los momentos 

y a los participantes de la investigación. Por ello, la forma más adecuada 

de conseguir una transferibilidad exitosa es por medio de una exhaustiva 

descripción de las características del contexto de la investigación y de los 

sujetos participantes. En este análisis, se realizará una comparación con 

otros estudios asociados con las categorías de la investigación, es decir, la 
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predictibilidad y la seguridad jurídica en las decisiones judiciales referentes 

a la alteración de la conciencia. 

• Confirmabilidad. También es conocida como objetividad o neutralidad. 

Según este criterio, los resultados alcanzados tienen que garantizar que las 

descripciones hechas por quienes participan en la investigación sean 

reales. De esta manera, se puede identificar el rol que asume el 

investigador en campo, así como el conocimiento de sus limitaciones y 

alcances en el control de los juicios probables que ya sean los participantes 

o el fenómeno de la investigación despierten. En ese sentido, el 

investigador que vaya por la ruta cualitativa debe dar cuenta de los lugares 

que va a abarcar el desarrollo de la investigación a los responsables de las 

áreas de trabajo de campo. También se debe ceñir a los parámetros 

dispuestos en el protocolo que proporcionó al comité respectivo del estudio; 

además, debe informar las actuaciones profesionales que mantendrá a lo 

largo de la investigación. Así, el investigador aclara, desde el principio, las 

actividades que va a ejercer al llevar a cabo lo descrito en líneas anteriores. 

En este estudio, cada instrumento ha sido realizado de acuerdo con los 

objetivos y categorías planteados, de tal modo que la información obtenida 

poseerá un determinado sustento teórico. 

3.8. Método de análisis de datos 
 

Hubo una aplicación de diversos métodos para analizar los datos recopilados en 

este trabajo. En primer lugar, el método inductivo-deductivo, que busca establecer 

generalidades de casos comunes, para después deducir conclusiones lógicas de 

tipo particular y traducirlas a generalidades enriquecidas que forman una unidad 

dialéctica. Además, se realizó un análisis sobre las fuentes documentales referidas 

al tema de investigación bajo el método analítico-sintético, permitiendo la extracción 

de elementos esenciales que se vinculan con lo estudiado. A su vez, se utilizó el 

método exegético (Valencia, 2022), aplicando componentes literales, extensivos, 

lógicos y semánticos, pues su interpretación se debe realizar de acuerdo con lo que 

expresa la norma, es decir, se privilegió una interpretación de tipo strictu sensu. 
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3.9. Aspectos éticos 
 

Las entrevistas realizadas para este trabajo se ciñeron a criterios éticos 

(Avendaño, 2022), razón por la que se requirió a los participantes su autorización 

para la realización del estudio. Cabe resaltar que la participación de los mismos fue 

voluntaria. Al mismo tiempo, se les informó sobre el procedimiento que se debía 

seguir en todo momento. Por otro lado, el respeto fue una de las consideraciones 

primigenias en la ejecución de este estudio, ya que se siguió dos convicciones 

éticas: la protección de la integridad de los participantes y su tratamiento como 

agentes independientes. 

Por otro lado, este estudio se ha desarrollado en función de lo dispuesto en 

el D.L. N° 822, Ley de Derechos de Autor, citando las fuentes utilizadas conforme 

a la normativa APA (American Psychological Association) en su 7.a edición. 

Adicionalmente, se ha cumplido con lo señalado en el Reglamento de ética de la 

Universidad Cesar Vallejo. Asimismo, cabe resaltar que en cuanto a la recolección 

de datos no se han visto afectados los intereses, la integridad o los derechos de los 

sujetos participantes. Por otro lado, los datos recolectados fueron utilizados 

únicamente para fines académicos. 

Por consiguiente, los investigadores desarrollaron este trabajo a través de la 

elaboración de información verídica y fehaciente, tomando responsabilidad por el 

contenido que se encuentra en ella. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Los resultados hallados serán presentados en este apartado. Cabe recordar 

que forman parte de la aplicación de los instrumentos, la cual tiene como 

propósito analizar si la existencia de distintos criterios para determinar si la 

alteración de la conciencia como causal eximente o agravante de la 

responsabilidad penal afecta el derecho a la predictibilidad y a la seguridad 

jurídica, Lima 2021. 

4.1. Analizar la naturaleza de la alteración de la conciencia desde su 

tratamiento médico y doctrinario 

El estudio sobre la conciencia en la disciplina científica actual, se viene 

realizando desde un paradigma mecanicista reduccionista. Este comenzó 

en el siglo XVII y presenta como base una perspectiva humanista y 

enfocada en el materialismo. En esa orden de ideas, presentan visiones 

que explican la conciencia, que comprenden lo fiscalista, emergen pistas y 

el utilitarismo, así como también quienes lo toman en cuenta como un 

procedimiento vinculado con el conocimiento y sus diversos aspectos. 

A partir de los enfoques expuestos, se evidencia una gran problemática en 

la explicación de las sensaciones objetivas privadas en el ámbito de su 

existencia y sentido; esta también se denomina qualia de las personas. La 

discusión que engloba la conciencia el aparece en entre las distintas 

alternativas planteadas para integrarlas de evidencias objetivas, 

personales y cualitativas con sus expresiones de carácter objetivo, público 

y cuantitativo sobre el medio. 

En relación con lo expuesto, se puede señalar que la conciencia implica 

una condición asociada con la fisiología, a partir de la cual el individuo 

permanece alerta, es decir, es consciente de su persona y de lo que le 

rodea. Esto se refiere a que se reconoce a sí mismo y la relación que 

guarda con el medioambiente; todo ello a partir de la unión de los procesos 

desarrollados en el cerebro. 

A partir de la perspectiva clínica y funcional, la conciencia cuenta con dos 

elementos: la vigilia y el contenido de la conciencia. Dichos componentes 
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evidencian sustratos neuroanatómicos que se encuentran bien definidos; 

sin embargo, cuando se ven afectados, presentan alteraciones asociadas 

con el estado de la conciencia. Esto se puede explicar de la siguiente 

manera: para preservar un determinado grado de conciencia moral, es 

fundamental que tanto el sistema reticular activador como la corteza 

cerebral se integren; cabe señalar que este último atraviesa el tronco 

encefálico y participa de forma esencial en el despertar. 

El nivel de conciencia presenta características a partir de los estímulos 

correspondientes en el alcance de una respuesta de carácter significativo. 

Por consiguiente, la alteración de la conciencia consiste en ir desde un 

estado normal a no responder total; esto quiere decir que hay diversas 

condiciones patológicas con distintos grados de severidad. 

En cuanto a la perspectiva jurisprudencial, una de las circunstancias 

acaecidas en función de una grave alteración de la conciencia consiste en 

el efecto producido por la ingestión de alcohol o drogas. Este hecho implica 

una barrera, la misma que no permite la comprensión de que se encuentra 

cometiendo un acto ilícito. Esta situación debe ser analizado a profundidad, 

con el fin del establecimiento de la responsabilidad penal del individuo. 
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Tabla 1. Resultados sobre la naturaleza de la alteración de la conciencia 
 

Enfoque Autor Fundamento Análisis 
 

 

 

 
Jaspers 
(1966) 

 
 
 
 

 
Fernández 

(1976) 

De acuerdo con este autor, la 
conciencia es entendida como la 
vida psíquica temporal en su 
totalidad, la misma que implica, a 
partir de su alteración, las 
manifestaciones propias de dicho 
estado. 
En palabras de este investigador, la 
conciencia es comprendida como 
la experiencia momentánea en su 
totalidad. A su vez, forma parte de 
la corriente continua de lo psíquico, 
la misma que incluye la de tipo 
obnubilado, crepuscular y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A partir de lo expuesto, se 
comprende que los 
trastornos globales de la 

  desordenado.  
Incluyó los trastornos de la 
conciencia. Estos son de tipos: por 
un lado, cuantitativos, es decir, de 

conciencia son patologías. 
Por eso, si se pretende 
señalar   que   se produce 
alteraciones  a  ese  nivel, 

Huber (1987) la obnubilación al coma; mientras 
que los cualitativos implican 
amencia, confusión, delirio y 

se tiene que evidenciar su 
afectación total en cuanto 
a los procesos psíquicos, 

Médico   estado crepuscular.  
Este autor resaltó que la conciencia 
trata acerca de comprender sobre 
sí mismo y lo que le rodea. Indicó 
que sus trastornos son la 

no aisladamente. No 
obstante, se distinguen 
trastornos de la 
conciencia a nivel parcial, 
los cuales inciden 

Kaplan y 
Sadock 
(1999) 

 
 
 
 
 
 

 
Martínez 
(2019) 

 
 
 
 

Bleuler 
(1967) 

obnubilación, el estupor, el 
delirium, entre otros. A partir de 
ello, se muestra una perspectiva 
como si el único modo de 
perturbación del conocimiento de 
uno mismo y del mundo fuera la 
opacidad o la pérdida de la 
conciencia. 

Desde la percepción del 
mencionado investigador, la 
conciencia superior depende de la 
conciencia inferior, cuyos déficits 
comprometen a la primera. En caso 
de las alteraciones de la conciencia 
superior, se indica que estas no 
afectan a la conciencia más 
primitiva. 

Desde la posición de este autor, se 
considera que los trastornos de la 
conciencia se restringen a 
aspectos como el delirio, la 

particularmente en su 
actividad, mas no se ven 
perjudicados el sensorio ni 
el sector de lo psíquico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se aprecia, a partir de los 
resultados, que la 
alteración de la conciencia 
evidencia una relación con 

 
Doctrinario 

  confusión y el estado crepuscular.  

El Código Penal, en el artículo 20, 
dentro de su inciso 1, expone la 

la esfera jurídica. Esto se 
relaciona con el hecho de 
que se produce la 

Reátegui 
(2016) 

grave alteración de la conciencia 
como eximente de responsabilidad. 
Sin embargo, no se debe omitir lo 
opuesto esta noción, es decir, la 

alteración de la conciencia 
del agente debido al influjo 
del consumo de alcohol y 
otras sustancias capaces 
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culpabilidad. Con la finalidad de dar 
cuenta de dicho concepto, es 
fundamental otorgarle un enfoque 
positivo: la imputabilidad le 
corresponde a la persona que 
presenta la capacidad para el 
conocimiento y la comprensión de 
la ejecución de un acto antijurídico 
(factor intelectual) o a quien, a 
pesar de entender la naturaleza del 
hecho, no se ajusta a las normas 

  jurídicas actuales (factor volitivo).      

de llevarla a ese estado. 
Dicha alteración 
contribuye a la 
determinación de la 
responsabilidad penal del 
individuo como eximente 
ya sea imperfecta o 
agravante. Entonces, la 
naturaleza radica en el 
nexo entre el nivel de la 
sustancia ingerida y la 
mermación del estado 
mental y volitivo del sujeto 
agente, así como de la 
comprensión de su actuar 
delictuoso. 

 Plantea que la alteración de la 
conciencia, en realidad, se trata, en 
realidad, de una reducción 
considerable del grado de la 
conciencia; por ende, debe evitarse 
su consideración como un asunto 
de inconsciencia que requiere 
excluir a la conducta. Se sostiene, 
además, que dicha disminución se 
interpreta como una afectación que 
interfiere con la realidad, de forma 
que el individuo no se da cuenta, 
así que no se le puede imputar un 

  injusto penal.  

 
García 
(2019) 

 

Interpretación: De acuerdo con los resultados expuestos en la Tabla 1, se reveló 

que la conciencia es una esfera de posibilidades de carácter voluntario y dinámico, 

a partir de la cual se demuestra que el individuo cuenta con una capacidad que le 

permite asumir una actitud activa o pasiva. Bajo dichas circunstancias, las 

consecuencias que presenta el conocimiento de la conciencia presentan una 

categoría más amplia de lo que corresponde conocer el mundo. Al respecto, se 

debe resaltar que el conocimiento de la realidad, las interpretaciones derivadas de 

ellas y las vivencias integradas se producen a través de la conciencia. Por ende, es 

muy importante indagar acerca del carácter de su actividad, su pasividad o ambas. 

Esta situación permitió comprender que la alteración de la conciencia resulta una 

materia sumamente relevante para efectos de investigaciones. Esto se debe a la 

importancia de saber en qué consiste la capacidad del individuo, la misma que 

abarca libertad, voluntad e intención, así como su carácter pasivo; asimismo, su 

funcionamiento se establece a partir de la unidad de la genética y las motivaciones 

del ambiente (Padilla-Zambrano et al., 2018). A partir de ello, es fundamental dar 

cuenta si se trata de una relación causa-efecto o causa y efecto, o si es recíproco. 

En consecuencia, con el fin de procurar el alcance de resultados certeros y, de ese 

modo, aplicar correctamente la jurisprudencia en torno a la responsabilidad penal, 
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se requiere ahondar en la cuestión dinámica y agente de la alteración de la 

conciencia. 

Con la finalidad de brindar mayor análisis y fundamentación a la presente 

investigación, se exponen los resultados de la entrevista aplicada a los 

especialistas en las siguientes tablas y sus interpretaciones respectivas: 

Tabla 2. Resultados de la entrevista sobre la definición de la alteración de la 
conciencia 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta Codificación 

  
Entrevistado 1 

 
Desconexión temporal 
permanente de la realidad. 

 
o 

• Desconexión 
temporal 

• Desconexión 
permanente 

  
 

Entrevistado 2 

Es la situación de un paciente, 
que va relacionado a su 
capacidad para interactuar con 
el entorno y comprender. 

• Capacidad 
interactiva 
entorno 

• comprensión 
realidad 

 
 
 

de 

del 

la 

  

 
Entrevistado 3 

La alteración de la conciencia 
es aquel estado emotivo de 
perturbación al que llega una 
persona que lo hace confuso y 
desorientador. Tiene grados y 
niveles. 

 
• Estado perturbador 

• Existencia de grados 
y niveles 

  

Entrevistado 4 

La alteración de la conciencia 
se da producto de la ingesta de 
drogas o alcohol que no le 
permite percibir la realidad. 

• Ingesta de drogas o 
alcohol 

• Percepción de la 
realidad Brevemente 

¿Cómo define 
la alteración de 
la conciencia? 

 

 
Entrevistado 5 

La alteración de la conciencia, 
desde mi punto de vista, es el 
estado de ánimo según la 
circunstancia. 

 
• Estado de ánimo 

  
Entrevistado 6 

Viene a ser una situación 
anómala, por la cual, el sujeto 
no se encuentra dentro de los 
límites de la razonabilidad. 

 

• Límites de 
razonabilidad 

  
la 

  

 
Entrevistado 7 

Es la capacidad de todo ser 
humano de reconocer la 
realidad cuando es alterada 
por un factor externo y 
transitorio; la incapacidad para 
reflexionar es provisional. 

• Reconocimiento de la 
realidad 

• Incapacidad 
provisional para la 
reflexión 

  
 

Entrevistado 8 

La defino ante un hecho en el 
cual ha tenido una experiencia 
delictiva, ya sea en su agravio 
o de cualquier persona en su 
entorno, por el cual va a tener 
alteraciones en su emoción o 

  tranquilidad.  

 
 

• Alteraciones 
emoción 
tranquilidad 

 
 

de 

 
 

la 
y 
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Entrevistado 9 

La alteración de conciencia es 
una situación que demuestra 
que la capacidad de una 
persona para ver su entorno y 
comprender su realidad es 
muy baja, lo cual genera que 
presente alteraciones de nivel, 
que comprende estar 
obnubilado, estuporoso, en 
coma; o también puede estar 
confuso. 

 
 
 

• Capacidad baja de 
entendimiento 

• Alteraciones 

  
Entrevistado 10 

Es la afectación temporal o 
momentánea, en la capacidad 
de comprender la realidad o 
interactuar con los demás. 

• Afectación temporal 

• Capacidad de 
comprensión 

  
 
 

Entrevistado 11 

Se define como la situación de 
una persona en relación a su 
capacidad para interactuar con 
el entorno y comprender la 
realidad; es decir, que 
determinada persona tiene 
confusión, está desorientado, 
que no puede pensar 
claramente. 

 

 
• Capacidad de 

interacción con el 
entorno 

  
 

 
Entrevistado 12 

Es una causa eximente de 
responsabilidad, establecida 
en el artículo 20° del Código 
Penal Peruano; y, es aquella 
que se presenta como 
producto de sustancias 
exógenas como el alcohol, 
drogas, fármacos, etc. 

 

 
• Afectación por 

consumo de 
sustancias exógenas 

  
Entrevistado 13 

Como la afectación de la 
capacidad de la persona para 
interactuar con el entorno y 
comprender la realidad. 

•  Afectación de  la 
capacidad  de 
interacción y 
comprensión 

  
 
 

Entrevistado 14 

Se utiliza el término para 
explicar la situación de un 
paciente en relación a su 
capacidad para interactuar con 
el entorno y comprender la 
realidad; su afectación puede 
provocar la pérdida de 
funciones motores 
conscientes e inconscientes. 

 
 

• Afectación de la 
capacidad de 
comprensión e 
interacción con el 
entorno 

  
 
 

 
Entrevistado 15 

Se podría definir como la 
capacidad de reconocer que la 
realidad es alterada por un 
factor exógeno y transitorio. 
Cuando esta capacidad 
excede los límites ya se 
estaría frente a la alteración de 
la percepción como 
consecuencia de factores 

  patológicos.  

 
 

• Alteración de la 
capacidad de 
reconocimiento de la 
realidad 
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Interpretación: Para los entrevistados, la alteración de la conciencia es un estado 

donde la capacidad de distinción de la realidad de un individuo se altera debido a 

un causal externo y pasajero, el mismo que le impide comprender lo que ocurre 

alrededor. Esto permite dar cuenta de que la transitoriedad es una característica 

particular, es decir, un estado de incapacidad que impide la reflexión y relación con 

el medio donde se desenvuelve el sujeto en un momento determinado (Zamora y 

Tenorio, 2020), en este caso, se refiere al acto de comisión del hecho ilícito. 

Tabla 3. Resultados de la entrevista sobre la definición de la alteración de la 
conciencia en el ámbito judicial 

 
 
 

Pregunta Entrevistado Respuesta Codificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Conoce usted 
cómo define la 
alteración de la 
conciencia el 
juez penal al 
sentenciar? 

Explique 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 1 

El juez penal alude a este 
término de leve o grave 
alteración de la conciencia 
como causal de la eximente de 
responsabilidad por la causal 
de grave alteración de la 
conciencia y precisa que el 
agente al momento de los 
hechos, dado su carácter 
pasajero haya presentado un 
estado mental de tal 
intensidad que le impida 
comprender y/o contener el 
carácter delictuoso de sus 
actos, lo cual puede ser 
producto del consumo de 
sustancias exógenas, como el 
alcohol, drogas, fármacos, 
entre otros. 
En los análisis previos a lo 
actuado en la etapa pericial, se 
sitúa a partir de los rangos 
mínimos o máximos, según el 
caso de la concentración 
hallada, por ejemplo, gramos 
de alcohol por litro de la 
sangre, conforme con la tabla 
de alcoholemia incorporado 
como anexo de la Ley N.° 
27753, se sitúa a partir de  los 
2.5 gramos de alcohol por litro 
de sangre a más. Y así y para 
cada tipo de sustancia 
exógena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Causal de eximente 

• Carácter pasajero 

• Falta de comprensión 
de su actuar 
delictuoso 

• Consumo de 
sustancias 

  

 
Entrevistado 2 

El juez evalúa, según la 
condición del sujeto, si su 
grave alteración de la 
conciencia afecta su concepto 
de la realidad, por lo cual no 
comprende        el      carácter 

 
• Condición del sujeto 

• Afectación de la 
realidad 
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 delictuoso de su acto. 
Además, están los peritajes 
que determinan cuán grave es 
la alteración de la conciencia 
que sufrió el sujeto. 

• Falta de comprensión 
de su actuar 
delictuoso 

• Gravedad de la 
alteración 

 
 

 
Entrevistado 3 

El juez, al sentenciar, luego de 
estudiar las pericias médicas, 
psíquicas, le servirá para que 
tome un criterio agravante, 
atenuante o eximente, 
recomponiendo la causa que 
lo indujeron a quebrantar el 
orden social y jurídico. 

• Pericias médicas 

• Pericias psíquicas 

• Criterios agravante 

• Criterio eximente 

• Quebrantamiento del 
orden social jurídico 

 

 
Entrevistado 4 

Se definen como alteración de 
la conciencia cuando el 
imputado está bajo los efectos 
de la droga, alcohol o puede 
tratarse de un problema 
psiquiátrico. 

 

• Ingesta 
sustancias 

• Problema 
psiquiátrico 

  
de 

 
 

Entrevistado 5 

Los jueces lo definen la 
alteración de la conciencia 
cuando el procesado está bajo 
los efectos de la droga, el 
alcohol o algún alucinógeno. 

 
• Ingesta 

sustancias 

  
de 

 

 
Entrevistado 6 

El juez consideramos que no 
conoce dicha situación por 
cuanto para establecer su 
criterio se basa en exámenes 
médicos emitidos por 
profesionales de la salud. 

 
• Apoyo de 

profesionales 
salud 

 

 
de 

 
los 
la 

 

 
Entrevistado 7 

A mi parecer, el juez se basa 
en la interpretación de la 
norma y la doctrina sumado a 
su criterio. Como causal de 
inimputabilidad – Casación 
460-2016 Huánuco, recurso 
de nulidad 1374-2014, Lima. 

 
• Interpretación de la 

norma y la doctrina 

• Consideración de su 
criterio 

 

 
Entrevistado 8 

La define a raíz del apoyo que 
brinda la pericia oficial 
psicológica respecto de los 
grados de la alteración de la 
conciencia y/o emociones de 
la persona. 

 
 

• Pericia oficial 
psicológica 

 
 
 
 
 

 
Entrevistado 9 

De acuerdo a mi criterio, el 
juez penal considera el artículo 
20° inc. 1 del Código Penal, 
que regula que están exentos 
de responsabilidad penas: 
“…los que sufren de grave 
alteración de la conciencia…”, 
lo cual es alterada con un 
factor exógeno y transitorio. 
Alteración de nivel o por una 
alteración de contenido, 
incluyendo, además, que la 
alteración de concienciase 
puede dar por esquizofrenia y 

  otras    enfermedades,   como  

 
 
 
 
 
 

• Criterio 
jurisprudencial 
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 también por la excesiva 
ingesta de alcohol o drogas. 

 

 

Entrevistado 10 

Afectación grave o moderada 
de la conciencia como 
circunstancia atenuante o 
eximente de responsabilidad 
penal. 

 
• Afectación de la 

conciencia 

 
 
 

 
Entrevistado 11 

Sí, de manera coloquial, el 
juez penal entiende que la 
alteración de la conciencia de 
una persona se define como 
un problema en la forma de 
ver, de percibir la realidad; sin 
embargo, para comprender 
mejor es necesario el 
conocimiento de un 
especialista (psicólogo). Art. 
20 inc. 1 Código Penal. 

 
 
 

• Problema de 
percepción de la 
realidad 

 
 
 
 

 
Entrevistado 12 

La jurisprudencia la establece 
como aquella que se 
caracteriza por su 
transitoriedad, esto es, el 
estado de incapacidad para 
reflexionar y relacionarse con 
el mundo circundante. Se 
debe a un factor exógeno que 
incide en la disminución de 
esa capacidad reflexiva; 
desaparecido dicho factor 
distorsionante desaparece la 
alteración cognitiva. 

 
 

 
• Incapacidad para 

reflexionar y 
relacionarse con el 
mundo 

• Es transitorio 

 

Entrevistado 13 

La vulneración del reproche 
normativo de la persona, si al 
momento de cometer el ilícito 
penal pudo ser motivado por 
la norma penal. 

 
• Vulneración del 

reproche normativo 

 
 
 
 

Entrevistado 14 

Un juez penal está en la 
capacidad de determinar si un 
acto es producto de una 
acción leve o grave alteración 
de la conciencia, para ello 
toma como referencia lo 
tipificado en el Art. 20 y 
subsiguientes acerca de las 
“causas que eximen o atenúan 
la responsabilidad penal”. 

 
 
 

• Consideración de la 
legislación 

 
 
 
 

Entrevistado 15 

En el Derecho Penal 
doctrinariamente las 
sanciones tienen que estar de 
acorde con la pretensión 
impugnativa; y para ello se 
según el Código Penal en el 
capítulo III: Causas que 
eximen o atenúan la 
responsabilidad penal, en el 
art. 20 se tipifica la 
inimputabilidad y art. 21 de la 

  responsabilidad restringida.  

 
 
 
 

• Derecho Penal y 
sanciones 
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Interpretación: Conforme a los entrevistados, los juzgadores definen la alteración 

de la conciencia como una causal eximente de la responsabilidad penal, pues el 

sujeto presenta un estado mental que evidencia una intensidad que no le permite 

entender la naturaleza delictiva de sus acciones (Silva, 2018). En ese sentido, el 

enfoque jurisdiccional plantea que la grave alteración de la conciencia excluye del 

individuo, por lo general, su capacidad para reflexionar y discernir. Además de ello, 

presenta desorientación efectiva o anímica, lo que produce impulsos o reacciones 

desordenadas, con relevancia punitiva, pero ejecutada de forma torpe, trastornada 

y sin obedecer a una planificación anterior. 
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Tabla 4. Resultados de la entrevista sobre la importancia de analizar la naturaleza 
de la alteración de la conciencia desde su tratamiento médico y doctrinario 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta Codificación 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 1 

Cualquier alteración de la 
conciencia es perniciosa en el 
proceso, sea esta de parte de 
los responsables de 
administrar justicia, jueces y 
especialistas, abogados 
defensores y los mismos 
procesados. 
Desde el tratamiento médico: 
el especialista médico tratante 
y/o psiquiatra, psicólogo 
deben garantizar que los 
actores del proceso están 
ajenos a un proceso alteración 
de conciencia. 
Doctrinario: sucede con los 
procesados que tienen un 
sesgo por filiación, que los 
especialistas ubican en el nivel 
de fanatismo, que ven la 
realidad alterada por sus 
creencias personales y que no 
están de acuerdo con el 

  contexto del estándar social.  

 
 
 
 
 
 

 
• Garantía de la 

alteración de la 
conciencia 

• Sesgo filiatorio 

• Alteración por 
creencias 

• Falta de acuerdo con 
el contexto social 

 

 
¿Por qué 
considera 
usted que 
resulta 
importante 
analizar   la 
naturaleza de la 
alteración de la 
conciencia 
desde  su 
tratamiento 
médico    y 
doctrinario? 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 2 

Los especialistas, médicos, 
siquiatras o psicólogos juegan 
un papel importante en el 
análisis de la alteración de la 
conciencia, pues son ellos los 
que darán un claro diagnóstico 
que ayudará al juez a dar una 
sentencia acertada. 
Doctrinariamente, es 
importante la definición de la 
alteración de la conciencia y 
sus causas desde punto 
médico, ya que fija 
parámetros, los cuales serían 
también factores que alteran la 
conciencia y por lo cual, se 
deberían tomar en cuenta para 
un mejor de estudio médico 
que ayude a la justicia. 

 
 
 
 
 
 

• Diagnóstico crucial 

• Parámetros 
concretos 

  
 

 
Entrevistado 3 

Es importante analizar la 
naturaleza de la alteración de 
la conciencia porque el 
comportamiento perturbado 
puede llevarlos al sendero de 
la delincuencia, como tal se 
debe     realizar     un   estudio 
exhaustivo de la personalidad. 

 

 
• Criminalidad 

• Personalidad 

  
Entrevistado 4 

Es importante analizar, desde 
el punto de vista médico 
psiquiátrico, las alteraciones 
de la conciencia, debido a que 

• Comportamiento 
anormal 

• Responsabilidad 
atenuada 
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 estas personas no actúan con 
normalidad y, por ende, sus 
responsabilidades son 
atenuadas. 

 

 
 

Entrevistado 5 

Es importante analizar la 
naturaleza de las alteraciones 
de la conciencia, debido a que 
estas personas no actúan con 
normalidad y, por ende, sus 
responsabilidades son 
atenuadas. 

 
• Comportamiento 

anormal 

• Responsabilidad 
atenuada 

 
 

Entrevistado 6 

Porque nos va a permitir 
establecer si el sujeto o 
persona es consciente de la 
realización de los actos que 
realizó. 

 

• Conciencia del sujeto 

 
 

 
Entrevistado 7 

Porque se tendrá la certeza 
con qué tipo de individuo se 
está tratando, pudiendo 
identificar sus rasgos como 
edad, capacidades y estado 
mental. La condición resulta 
vital para determinar la 
responsabilidad o no. 

 

 
• Identificación de la 

condición del 
individuo 

 

 
Entrevistado 8 

La define a raíz del apoyo que 
brinda la pericia oficial 
psicológica respecto de los 
grados de la alteración de la 
conciencia y/o emociones de 
la persona. 

 
• Consideración de la 

pericia oficial 
psicológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 9 

Es importante analizar la 
naturaleza del tratamiento 
médico en la alteración de la 
conciencia, porque cada caso 
es distinto. Sucede que 
existen médicos que 
consideran a factores como la 
alteración de nivel que incluye 
al estar obnubilado, 
estuporoso o en coma para 
que se pueda dar la alteración 
de conciencia; y habrá otros 
médicos que incluyan a la 
ingesta de alcohol y drogas, lo 
que generaría un diagnóstico 
distinto de acuerdo a cada 
caso particular. 
Respecto a la doctrina, es 
importante tener en cuenta 
que no todos los doctrinarios 
definen de la misma manera a 
la alteración de la conciencia y, 
es más, algunos pueden creer 
que, si el individuo ha ingerido 
alcohol o drogas puede ser un 
elemento atenuante o 
agravante para su 
responsabilidad penal, todo 

  dependiendo del tipo penal.  

 
 
 
 
 
 
 
• Análisis de la 

naturaleza del 
tratamiento médico 

• Factores de 
alteración 

• Diferencia en la 
determinación de la 
alteración de la 
conciencia como 
atenuante o 
agravante 
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Entrevistado 10 

Precisamente para determinar 
con mayor precisión la 
intensidad de la alteración de 
la conciencia, de tal forma 
poder clasificar en sus 
diferentes niveles de leve, 
moderado y grave o intenso. 

 
 

• Intensidad y 
determinación de los 
niveles 

  
 
 

 
Entrevistado 11 

Porque el especialista es 
quien conoce a ciencia cierta 
cuáles son los factores que 
determinan la alteración de la 
conciencia pues ese 
profesional es quien aplica los 
test correspondientes para 
entender esa alteración y 
cómo influye en la conducta 
humana. 

 
 

• Conocimiento de los 
factores de la 
alteración de la 
conciencia 

  
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 12 

Considero que resulta 
importante debido a que la 
alteración de la conciencia no 
tiene un origen patológico, 
sino que su presencia se debe 
a factores volátiles que decaen 
al transcurrir el tiempo como, 
por ejemplo, la embriaguez o 
profunda fatiga, volviendo a su 
estado normal luego de que 
este cese. En otras palabras, 
es transitorio y no forma parte 
del sujeto. Estas 
circunstancias descritas se 
pueden corroborar con un 
certificado de dopaje etílico, 
realizado por un médico 
legista. 

 
 
 
 
 

 
• Estado transitorio 

• No forma parte del 
individuo 

  
Entrevistado 13 

Porque permite analizar la 
culpabilidad de la persona, 
saber si su actuar fue motivado 
o no por la norma. 

 

• Permite el análisis de 
la culpabilidad 

  
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 14 

 

Si tenemos en cuenta que la 
alteración de la conciencia es 
un acto que puede traer 
consecuencias no solamente 
para un tercero, sino para el 
mismo actor; es necesario 
conocer su tratamiento desde 
un punto de vista médico ya 
que se pueden producir 
distintos trastornos, según la 
gravedad de su afectación a 
las funciones mentales 
cognitiva y afectiva. 
Desde el punto de vista 
doctrinario la culpabilidad 
requiere: imputabilidad, 
conocimiento de la norma 
penal y exigibilidad de obrar 

  conforme     a     esa    norma.  

 
 
 
 
 
 

• Necesidad del 
análisis médico 

• Capacidad para 
regirse bajo la 
normatividad 
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 Entendida como la capacidad 
de regirse mediante normas, la 
imputabilidad es la condición 
mínima necesaria para 
declarar a un agente culpable 
del hecho antijurídico. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 15 

El ser humano por naturaleza 
comete actos indebidos que 
muchas veces son penados de 
acorde a la gravedad del acto. 
Estos actos en su gran 
mayoría son como 
consecuencia de la alteración 
de la conciencia del sujeto. 
Este aspecto requiere un 
análisis médico teniendo en 
cuenta que el sujeto actúa de 
acuerdo factores exógenos 
que lo conllevan a cometer 
estos actos. Las drogas, 
alcohol u algún factor 
patológico requieren un 
tratamiento médico y que 
desde el punto doctrinario 
amerita la culpabilidad 
requiere:  imputabilidad, 
conocimiento de la norma 
penal y exigibilidad de obrar 

  conforme a esa norma.  

 
 
 
 
 
 
 

 
• Conocimiento sobre 

el comportamiento de 
las personas 

• Determinación de su 
imputabilidad 

 

 

Interpretación: Los entrevistados consideran que conocer la naturaleza de la 

alteración de la conciencia desde un tratamiento médico y doctrinario resulta 

indispensable, pues ello determinará la responsabilidad penal del sujeto agente 

(Zacarías, 2021). Esto garantiza el debido proceso y contribuye con que el juzgador 

brinde una sentencia clara, concreta y acertada, tal como lo reportó Gallardo (2020). 

La legislación no confiere eximente a toda alteración de la conciencia; en realidad, 

aplica solo para las personas que muestran gravedad, esto es, alteraciones que 

produzcan una perturbación profunda e intensa en la conciencia del sujeto agente, 

la cual requiere de una valoración previa. 
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4.2. Identificar los criterios jurisdiccionales utilizados para determinar la 

responsabilidad penal en casos de alteración de la conciencia 

El artículo 20 del Código Penal peruano expone las causales que permiten eximir 

o atenuar la responsabilidad penal de un individuo que ha cometido un acto 

delictivo, entre ellas exponiendo en el inciso 1 que quien padezca de grave 

alteración de la conciencia queda exento de dicha responsabilidad. A partir de esto, 

nace la duda y la controversia respecto de los criterios jurisdiccionales con los que 

se determina si la persona imputada efectivamente sufría grave alteración de su 

conciencia, pues este es un concepto complejo que requiere ser analizado a detalle 

y presenta interpretaciones distintas, según los conceptos que maneje el juez 

encargado del proceso judicial. 

A su vez, se han presentado casos, como la Casación N.° 460-2019, en la cual se 

presenta una definición clara sobre lo que es considerado como grave alteración 

de la conciencia. Este es definido como un estado en que la persona ve alterada 

su capacidad para comprender la realidad por un factor externo (Corte Suprema de 

Justicia de la República, 2020). Estas interpretaciones establecidas en documentos 

como son las casaciones quedan como precedente para futuras controversias en 

las que se presente un caso similar al tratado previamente, las cuales pueden servir 

como una guía para que los jueces tomen la decisión más acertada. 

En las siguientes tablas, se puede apreciar las respuestas brindadas por los 

entrevistados respecto del tema abordado en este apartado. 
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Tabla 5. Criterios jurisdiccionales utilizados para atribuir responsabilidad penal en 
su modalidad agravada cuando el sujeto activo se encontraba en un estado de 
alteración de la conciencia 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta Codificación 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 1 

Criterios jurisdiccionales. - 
Hay muchos. Se ajustan al 
caso y están en función de los 
detalles del caso específico, 
tanto de pruebas y 
testimonios. 
Ejemplo: caso por 
intoxicación alcohólica. - El 
caso más común de 
alteración de la conciencia es 
la que sucede por la 
intoxicación alcohólica, lo que 
requiere de actos específicos 
de prueba. Se requiere de 
una pericia, análisis con 
resultados validados por un 
laboratorio de garantía, con la 
acreditación correspondiente, 
que certifique que el valor 
encontrado en el procesado 
está fuera de la 
especificación considerada 

  como normal.  

 
 
 
 
 

 
• Garantía de la 

alteración de la 
conciencia 

• Sesgo filiatorio 

• Alteración por 
creencias 

• Falta de acuerdo 
con el contexto 
social 

 
¿Cuál cree usted 
son los criterios 
jurisdiccionales 
utilizados para 

atribuir 
responsabilidad 

penal en su 
modalidad 

agravada, cuando 
el sujeto activo se 
encontraba en un 

estado de 
alteración de la 

conciencia? 

  

 
 
 
 
 
 

Entrevistado 2 

La diversidad de criterios son 
variados y dependerá del 
caso en cuestión. Por 
ejemplo, podríamos hablar 
del caso de conducción de un 
vehículo bajo consumo de 
drogas, el cual podría 
ocasionar accidentes 
automovilístico, lo que 
requeriría probar esta 
situación a través de un 
peritaje toxicológico que 
certifique su estado de 
alteración de la conciencia. 

 
 
 
 

• Diagnóstico crucial 

• Parámetros 
concretos 

  

 
Entrevistado 3 

Los criterios jurisdiccionales 
utilizados para atribuir 
responsabilidad penal 
cuando el sujeto activo se 
encontraba en estado de 
alteración de la conciencia. 

 

• Criminalidad 

• Personalidad 

  
 
 

Entrevistado 4 

El imputado no debe estar 
con alteración de la 
conciencia para atribuirle 
responsabilidad penal 
agravada, debe actuar con 
conciencia de sus actos de 
cometer el delito y se agrava 
cuando ejerce una función 

  profesional o pública.  

 

 
• Comportamiento 

anormal 

• Responsabilidad 
atenuada 
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Entrevistado 5 

El sujeto activo no debe estar 
con alteración de la 
conciencia para atribuirle 
responsabilidad penal 
agravada y tiene que actuar 
con la plenitud de facultades 
y consciente de sus actos y 
con voluntad de cometer el 
delito y se agrava cuando 
ejerce una función 
profesional y pública. 

 
 

 
• Comportamiento 

anormal 

• Responsabilidad 
atenuada 

  

 
Entrevistado 6 

Los criterios establecidos en 
el Código Penal en las 
modalidades agravantes no 
existiendo acuerdos 
plenarios, plenos casatorios o 
precedentes vinculantes. 

 
 

• Conciencia del 
sujeto 

  
 

Entrevistado 7 

No debería considerarse para 
determinar modalidad 
agravante   porque    es  una 
capacidad que reduce el 
razonamiento del procesado. 

 

• Identificación de la 
condición del 
individuo 

  

 
Entrevistado 8 

Objetivamente, la pericia 
oficial, el examen del perito 
en la audiencia de su 
propósito y el contradictorio el 
cual se va sometido el perito 
por las partes procesadas. 

 
• Consideración de la 

pericia oficial 
psicológica 

  
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 9 

Un caso para que se 
responsabilice penalmente a 
un sujeto que está en estado 
de alteración de conciencia 
en modalidad agravada 
puede ser cuando ha 
cometido el delito de 
feminicidio, y este se 
encuentra en un estado de 
ebriedad de 0.50 gramos 
litros de alcohol (1er periodo 
de alcoholemia), lo cual 
genera que su conducta sea 
más agresiva, impulsiva y 
peligrosa, generando un 
riesgo mayor para el bien 
jurídico protegido. 

 
 

• Análisis de la 
naturaleza del 
tratamiento médico 

• Factores de 
alteración 

• Diferencia en la 
determinación de la 
alteración de la 
conciencia como 
atenuante o 
agravante 

  
 

Entrevistado 10 

Únicamente por mandato de 
la ley, que responde a una 
política   criminal   sin  mayor 
criterio o sustento 
justificatorio, salvo populista. 

 

• Intensidad y 
determinación de los 
niveles 

  
 

Entrevistado 11 

Los criterios jurisdiccionales 
serían tipo penal, tipo de dolo, 
nivel del daño, agravantes, 
imputación, determinación de 
la pena. 

• Conocimiento de los 
factores de la 
alteración de la 
conciencia 

  
Entrevistado 12 

Considero que, al ser una 
causal de inimputabilidad, no 
puede ser atribuida como una 

• No se le atribuye 
responsabilidad 
penal. 
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 de responsabilidad penal 
menos como agravante. 

 

Entrevistado 13 Sin respuesta • Sin respuesta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 14 

El Sistema de Justicia Penal 
en el Perú es fundamental 
para el desarrollo del país, 
pues permite acceder a una 
justicia más rápida y efectiva; 
encaminada a una adecuada 
tutela jurisdiccional, que sea 
capaz de imponer sanciones 
apropiadas a quienes afecten 
bienes jurídicos protegidos. 
En el Código Penal, la 
imputabilidad no es regulada 
expresamente  como 
categoría general, sino en su 
configuración excepcional: la 
inimputabilidad.  Son 
causales excepcionales de 
exclusión de la imputabilidad, 
los estados psicofisiológicos, 
temporales o permanentes 
que puedan incidir, de 
acuerdo con   las 
circunstancias concretas del 
acto. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Estados psicofísicos 

temporales o 
permanentes 

 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 15 

Los criterios jurisdiccionales 
que son de uso común para 
atribuir una responsabilidad 
penal agravada por lo general 
tienen un sustento doctrinal 
en el estado de alteración de 
la conciencia. Es necesario 
que para determinar una 
sentencia de esta naturaleza 
se cuente con los criterios de 
acorde a lo establecido en el 
Código Penal regulada 
expresamente en la 
configuración          de        la 
inimputabilidad.  Es 
importante contar con el 
informe médico 
psicopatológico  y   todos los 

  actuados.  

 
 
 
 
 
 
 

• Informe médico 
psicopatológico 

 

 

Interpretación: Según las respuestas observadas, los criterios para atribuir 

responsabilidad penal en su modalidad agravada cuando el sujeto activo se 

encontraba en un estado de alteración de la conciencia son médicos y 

jurisprudenciales, los mismos que permiten validar o rechazar la exención de la 

responsabilidad penal de un sujeto que alega haber padecido una grave alteración 

de la conciencia. 
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Tabla 6. Criterios jurisdiccionales para eximir de responsabilidad penal al sujeto 
activo que se encontraba en un estado de alteración de la conciencia 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta 

  
 
 
 
 
 
 

Entrevistado 1 

El criterio básico es demostrar que el 
procesado o sujeto activo estaba bajo el 
estado de alteración de la conciencia. 
Manteniendo el hilo conductor de la 
ingesta de alcohol 
Dejando claro este estado, los 
operadores del derecho deben tener en 
cuenta que el propio sujeto activo, a lo 
largo del proceso puede reconocer los 
hechos. 
La tesis defensiva, en ese sentido, dirá 
que obró con grave alteración de la 
conciencia por la ingesta de alcohol y 
demostrar que no podía recibir la 
realidad, conforme con lo que aporte del 
dictamen pericial de los análisis 
químicos, demostrando la presencia de 
alcohol en la sangre. 

 
 
 
 

¿Cuál cree usted son los 
criterios jurisdiccionales 
utilizados para eximir de 
responsabilidad penal al 
sujeto activo que se 
encontraba en un estado 
de alteración de la 
conciencia? 

 
 
 
 

Entrevistado 2 

Obviamente demostrar que la persona o 
sujeto se encontraba en un estado de 
alteración de conciencia grave. 
En el caso anterior de un sujeto 
consumidor de droga, por lo tanto, 
dependiente de esta sustancia, enfermo 
y el cual maneja un automóvil y causa un 
accidente, a través de los peritajes se 
demostrará el estado de alteración de la 
conciencia grave, lo cual motivó el 
accidente. 

 El criterio aplicado para eximir de 
responsabilidad conforme al artículo 21 
del Código Penal es cuando se 
demuestra con las pericias respectivas 
que el sujeto no le permite comprender la 
antijuricidad de su conducta. 

 Entrevistado 3 

  
Entrevistado 4 

Los criterios jurisdiccionales para eximir 
de responsabilidad pena son las graves 
alteraciones de la conciencia del sujeto 
activo. 

  

 
Entrevistado 5 

Los criterios para eximir de 
responsabilidad son anomalías psíquicas 
con graves alteraciones de la conciencia 
que afectan su concepto de la realidad y 
no posea la facultad de comprender el 
carácter delictuoso del acto. 

 
Entrevistado 6 

Los que se encuentran plasmados en el 
Art. 20. 

  

Entrevistado 7 
La afectación del concepto de la realidad, 
la falta de dolo o principio de 
razonabilidad y culpabilidad. 

  
Entrevistado 8 

La pericia oficial psiquiátrica, evaluación 
del perito psiquiátrico, examen de los 
sujeto procesados que le realicen el 

  perito  
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Entrevistado 9 

1° criterio: consideran lo que está 
regulado en el Código Penal, 
precisamente a su artículo 20° inciso 1, el 
cual señala que se exime de 
responsabilidad penal a la persona que, 
por grave alteración de la conciencia no 
posee facultad de comprender el carácter 
delictivo de su acto. 
2° criterio: en el caso de una persona que 
ha ingerido alcohol, si esta estuviera en 
el cuarto periodo de alcoholemia que  es 
2.5 a 3.5 g/litros que es grave alteración 
de la conciencia o en el quinto periodo 
que son niveles mayores a 3.5g/litros que 
es estar en coma, pues el agente tendría 
la condición de inimputable. 

  
 
 

Entrevistado 10 

Cuando el agente se encuentra en 
estado de alteración de la conciencia por 
embriaguez constituye una circunstancia 
atenuante, ya sea relativa o grave, en 
donde no puede comprender con 
claridad la reprochabilidad de los actos 
cometidos, por lo que su culpabilidad se 
encuentra viciada como atenuante o 
como eximente. 

  
 

Entrevistado 11 

Los criterios jurisdiccionales serían edad, 
tipo penal, el dolo o culpa, animus, 
atenuantes, nivel de afectación por la 
alteración de conciencia, la imputabilidad 
e inimputabilidad. 

  

 
Entrevistado 12 

La transitoriedad, es decir el estado de 
incapacidad para reflexionar y 
relacionarse con el mundo circunstante, 
debido a la existencia de un factor 
externo que disminuye su capacidad 
reflexiva. 

  
 

 
Entrevistado 13 

La Corte Suprema ha precisado que la 
grave alteración de la conciencia se 
caracteriza por su transitoriedad, esto es, 
el estado de incapacidad para reflexionar 
y relacionarse con el mundo circundante 
se debe a un factor exógeno que incide 
en la disminución de esa capacidad 
reflexiva. 

  
 
 
 
 

Entrevistado 14 

Los criterios pueden ser muchos factores 
exógenos; sin embargo, consideramos 
que en la grave alteración de conciencia 
la capacidad de reconocer la realidad es 
alterada por un factor exógeno y 
transitorio. En tanto que la alteración de 
la percepción está relacionada con la 
pérdida permanente, de origen 
patológico o accidental, de la capacidad 
de captar por uno de los sentidos las 
imágenes, impresiones o sensaciones 
externas. 

  

Entrevistado 15 
Los criterios son los siguientes: 
- Esto se indica en el artículo 20, inciso 

  1, del Código Penal, donde se dispone la  
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exención de responsabilidad penal, 
señalada en caso de que los individuos 
que cometieron un acto ilícito 
presentaban una grave alteración de la 
conciencia. 
- La grave alteración de la conciencia 
producida por el consumo de alcohol o 
drogas, el cual ha sido elevado. 

 

 

 

Interpretación: Según las respuestas de los entrevistados, se puede apreciar que 

los criterios jurisdiccionales para eximir de responsabilidad penal al sujeto activo 

que se encontraba en un estado de alteración de la conciencia son que el 

procesado se haya encontrado en un estado de grave alteración de la conciencia, 

la falta de conocimiento de la ilicitud de los hechos por el sujeto agente y estar en 

el cuarto o quinto periodo de alcoholemia; todo esto señala el establecimiento de 

su inimputabilidad. 

Tabla 7. Fundamentos jurisprudenciales para la determinación de la 
responsabilidad penal en casos de alteración de la conciencia 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta 

  
 
 
 
 
 

Entrevistado 1 

Fundamentos jurisprudenciales 
Existen estos criterios, incluso tablas 
para los casos de sustancias exógenas 
que generan este estado de alteración de 
la conciencia. También para casos de 
alteraciones psicosomáticas por la 
ingesta de medicamentos, además de 
aspectos relacionados a tratamientos 
psicológicos y psiquiátricos por aspectos 
congénitos y/o adquiridos. 
Sin embargo, dada la naturaleza 
cambiante de la sociedad, siempre hay 
casos que requieren análisis específicos 

  porque no los contempla la ley.  

 
 

¿Se han establecido 
fundamentos 

jurisdiccionales para la 
determinación de la 

responsabilidad penal en 
casos de alteración de la 

conciencia? ¿Cuáles 
son? Explique. 

 

 
 

Entrevistado 2 

Existen variados fundamentos como 
tablas para sustancias exógenas o para 
aquellos por consumo de fármacos. Sin 
embargo, creo que cada caso es distinto 
requiriendo la atención adecuada, ya que 
la ley no engloba todos los casos, pues 
diremos que la ley no lo contempla. 

  
 

Entrevistado 3 

Para atribuir de responsabilidad penal al 
sujeto activo aun en estado de alteración 
de la conciencia se da cuando el sujeto 
aún se da cuenta de sus actos y no es 
grave, dado que evitaba actos en su 
contra. Su capacidad de culpabilidad 
está disminuida. 

  

Entrevistado 4 
Estos son: en el caso de los menores de 
18 años, el que obra en defensa propia 
ante una agresión ilegítima, el que actúa 
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 de manera que proteja su vida e 
integridad corporal ante un peligro 
inminente. 

 
 
 

Entrevistado 5 

Estos son: en el caso de los menores de 
18 años, el que obra en defensa propia 
ante una agresión ilegítima, la necesidad 
racional para repeler la comisión de un 
delito, la proporcionalidad de los medios 
utilizados en la comisión del delito, el que 
actúa de una manera que proteja su vida 
e integridad corporal ante un peligro 
insuperable. 

Entrevistado 6 No existe. 

 
 

Entrevistado 7 

Casación 460-2019-Huánuco, recurso de 
nulidad 1374-2014, Lima. Solo se 
desarrollan como causal de 
inimputabilidad, pero ninguna es 
vinculante. 

 
 

Entrevistado 8 

Recurso de nulidad N.° 680-2021, 
Áncash, respecto de la manera de cómo 
se deben realizar las pericias 
psicológicas y evaluaciones en cámara 
Gesell respecto de la víctima. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 9 

La grave alteración de conciencia se 
caracteriza por su transitoriedad, es 
decir, el estado de incapacidad para 
reflexionar y relacionarse con el mundo 
se debe a un factor exógeno que incide 
en la disminución de esa capacidad 
reflexiva, lo que genera que en caso de 
desaparezca dicha capacidad, 
desaparecería la alteración cognitiva. 
Por lo que, si durante la perpetración de 
un delito se comprueba que el agente 
actuó bajo los efectos del alcohol, será 
preciso inquirir, con base en prueba 
pericial y otras circunstancias periféricas, 
si padeció una aflicción grave o 
moderada de la conciencia u otra 
consecuencia psíquica. 
Además, que es necesario determinar los 
líquidos ingeridos, la existencia del 
consumo junto con datos que permitan su 
valoración, pudiendo establecer los 
efectos que ha causado en su capacidad 
para entender la ilicitud del hecho. 

 
 
 

Entrevistado 10 

1. Cuando la alteración de la conciencia 
es relativa por ebriedad y a mérito del 
artículo 21° del CP constituye 
circunstancia atenuante de 
responsabilidad penal. 

2. Cuando la alteración de la conciencia 
es absoluta por ebriedad y a mérito 
del artículo 20°.1 del Código Penal, 
constituye circunstancia. 

 

Entrevistado 11 
Existencia  fundamentos 
jurisprudenciales,   pero que no   son 

  vinculantes hasta donde tengo  
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 conocimiento, como la casación N.° 460- 
2019 (estados de alteración influye en la 
imputabilidad). 

 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 12 

Mediante el Recurso de Nulidad N°1377- 
2014 LIMA, la Sala Penal Transitoria de 
la Corte Suprema ha establecido que: 
-La grave alteración de la consciencia 
que se presenta por ingestión de 
substancias como el alcohol, debe 
adquirir tal profundidad que afecte la 
facultad de comprender el carácter 
delictuoso del acto, para que constituya 
causa legal de exención de 
responsabilidad penal. 
-Están exentos de responsabilidad penal 
el que por una grave alteración de la 
conciencia no posea la facultad de 
comprender el carácter delictuoso de su 
acto o para determinarse según esta 
comprensión. 

 

 
Entrevistado 13 

 

En el recurso de casación N° 460- 
2019/Huánuco, ha establecido los 
criterios para diferenciar las causales de 
grave alteración de la conciencia y grave 
alteración en la percepción. 

 
 
 

Entrevistado 14 

En algunos casos, los efectos 
psicofisiológicos producidos por la 
ingesta de alcohol fueron considerados 
como un supuesto de imputabilidad 
disminuida, que se asocia a la alteración 
de la conciencia y no de la percepción, 
con el carácter transitorio del estado de 
ebriedad y el factor exógeno que lo 
produce. 

 
 
 
 

Entrevistado 15 

Se determina su imputación en caso de 
que no presente gravedad en dicho 
estado. Esto quiere decir que no es 
suficiente haber consumido alcohol o 
estupefacientes para determinar su 
imputabilidad o inimputabilidad, sino que 
es necesario dar cuenta del grado que 
implica su consumo. De este modo, si 
todavía se da cuenta de la realidad y es 
consciente de sus actos, se le puede 

  considerar imputable.  

Interpretación: De acuerdo con lo expresado por los participantes, los 

fundamentos jurisprudenciales para la determinación de la responsabilidad penal 

en casos de alteración de la conciencia son los siguientes: cuando el sujeto, a pesar 

de encontrarse en estado de alteración de la conciencia, tiene conocimiento de la 

comisión delictiva de sus actos; y las tablas para sustancias exógenas y para el 

consumo de fármacos, las cuales determinan su grado de influencia en el individuo. 
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4.3. Elaborar una propuesta legal positivista que introduzca criterios 

uniformes para la determinación de la alteración de la conciencia como 

causal eximente o agravante de la responsabilidad penal. 

A partir de lo exhibido en el artículo 20 del Código Penal peruano, se considera el 

padecer de una grave alteración de la conciencia al cometer un acto ilícito como 

una causal eximente de toda responsabilidad penal para el sujeto. Sin embargo, 

gracias al artículo 21 es posible atribuir responsabilidad restringida al imputado y 

aplicarle una condena reducida, si no cumple con alguno de los requisitos 

necesarios para que quede libre de toda responsabilidad penal. La decisión final de 

eximir al sujeto de responsabilidad penal o atribuirle responsabilidad restringida 

queda a criterio del juez encargado del proceso y a su interpretación tanto de la 

norma como de la evidencia presentada durante el caso. 

Desde esta problemática, nace la necesidad de establecer criterios estandarizados, 

en concordancia con lo indicado por Távara (2019), que permitan determinar el 

impacto de la grave alteración de la conciencia en un sujeto que ha cometido un 

acto delictivo en la responsabilidad penal del mismo. En primer lugar, se puede 

hablar de una grave alteración de la conciencia cuando la facultad de un individuo 

se ve alterada en el reconocimiento de la realidad, a causa de un factor exógeno y 

transitorio, a partir de lo establecido en la Casación N.° 460-2019. Esta condición 

debe ser tomada como una eximente o atenuante, mas no como agravante, dada 

su naturaleza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, inciso 1, del Código 

Penal (Diario Oficial El Peruano, 2020). A partir de lo establecido previamente, es 

necesario definir los criterios adecuados para determinar, en primer lugar, si la 

persona, efectivamente, padecía de dicho estado al momento de cometer el acto 

delictivo en cuestión. 

Resulta complicado establecer criterios uniformes para determinar la alteración de 

la conciencia, al considerar que cada persona presenta condiciones psíquicas y 

emocionales distintas a las demás. Sin embargo, una alternativa sería uniformizar 

el procedimiento de recopilación de evidencia suficiente que permita sustentar o 

invalidar la existencia de dicha alteración. La determinación final se mantiene como 

una decisión del juez, la cual, con la información completa acerca del sujeto, las 

circunstancias del acto delictivo y habiendo esclarecido las definiciones necesarias, 
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podrá determinar más acertadamente si procede la eximición de responsabilidad 

penal establecida en el correspondiente artículo. 

La alteración de la conciencia puede ser clasificada según su nivel, esto es, leve, 

moderado o grave. Los casos de grave alteración de la conciencia pueden ser 

clasificados en dos grupos: la alteración de conciencia derivada de enfermedades 

mentales y la que se origina por situaciones de dependencia a sustancias como 

alcohol o drogas. Esta clasificación resulta importante para determinar el tipo de 

informe clínico requerido para justificar adecuadamente la presencia o ausencia de 

una alteración en la conciencia del sujeto, pues la naturaleza de estos será distinta 

dependiendo del tipo de alteración mental que se busque probar. 

A partir de esto, se debe solicitar una evaluación realizada por un perito psiquiátrico, 

siendo la persona más adecuada de determinar el estado psicológico del sujeto 

mediante los procedimientos pertinentes. A su vez, existen casos específicos como 

el estar en estado de ebriedad, el cual puede ser considerado como circunstancia 

atenuante o eximente, según lo establecido por la Ley N.° 27753 se califica el 

estado de ebriedad como grave alteración de la conciencia en casos en los cuales 

el sujeto presente un nivel de ingesta entre 2.5 y 3.5 g/L, en los cuales calificaría 

para ser eximido de responsabilidad penal. 

A continuación, se puede apreciar las respuestas brindadas por las entrevistadas 

para analizar desde una perspectiva más amplia este asunto. 
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Tabla 8. Consecuencias de la existencia de distintos criterios para determinar la 
alteración de la conciencia como causal eximente o agravante de la responsabilidad 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 1 

Actividades humanas cambiantes. - El 
derecho como todas las actividades 
humanas está sujeto a permanente 
cambio, que se mueve a la velocidad del 
mundo real. Estamos viviendo en una 
sociedad de hechos hipercompetitivos, 
de manejo de tecnologías y de mucho 
flujo de información, alta rotación de 
personas y disminución de 
oportunidades para personas con baja 
preparación académica. 
Explicación 
Todos estos cambios en la sociedad son 
nuevos factores de ocurrencia de 
alteración de la conciencia y que aún no 
están reglamentados. Se están 
asociando a situaciones de estrés, 
virtualidad alterada, videojuegos en 
línea, trabajo remoto, entre otros, pero 
que aún no hay criterios ni 
reglamentaciones claras, menos 
fundamentos jurisdiccionales que recojan 
estos hechos que significan incluir 
innovaciones al derecho penal. Los 
operadores del derecho no pueden 
juzgar, ni los abogados defender a sus 
patrocinados con aspectos vacíos en la 
normativa jurídica. 

 
 
 

¿Cuál cree usted que son 
las consecuencias de que 
existan distintos criterios 
para determinar la 
alteración de la 
conciencia como causal 
eximente o agravante de 
la responsabilidad penal? 
Explique. 

 

 La velocidad como se mueve la sociedad 
y todo lo que le rodea, la tecnología y 
nuevos movimientos sociales o credos 
son las consecuencias, además de otros 
factores de que existan distintos criterios 
para determinar la alteración de la 
conciencia en la actualidad. Además, que 
en un futuro se sumarán otros que la ley 
debe prever para dar una sanción acorde 
con la realidad. 

 
Entrevistado 2 

  
 

Entrevistado 3 

Las consecuencias que existen distintos 
criterios para determinar la alteración de 
la conciencia está en razón al problema 
de la personalidad del sujeto, el cual está 
vinculado internamente al componente 
emocional que no es igual en todas las 
personas. 

  
Entrevistado 4 

Las consecuencias serían que se aplique 
la norma sin tener un diagnóstico médico 
que refleje el verdadero estado de la 
alteración mental del imputado. 

  
 

Entrevistado 5 

Las consecuencias serían que se aplique 
la norma injustamente sin tener un 
diagnóstico médico que refleje el 
verdadero estado de la alteración mental 

  del imputado.  
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Entrevistado 6 

No permite una adecuada administración 
de justicia, ello considerando que se trata 
de un tema médico valora de manera 
subjetiva las pericias realizadas. 

  
 

Entrevistado 7 

No hay uniformidad en los fallos 
judiciales, siendo una transgresión el 
derecho a la igualdad si se llegase a 
determinar si son las mismas 
circunstancias de cada caso. 

  
Entrevistado 8 

Distintos criterios de los magistrados; no 
existe unificación de criterios por parte 
del Poder Judicial, Ministerio Público 
(profesionales psicólogos). 

  
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 9 

La determinación de la alteración de la 
conciencia como causal eximente se 
evalúa básicamente en base al informe 
clínico que se realiza, entonces como 
depende del informe clínico van a ver 
varios resultados que deriven 
determinadas situaciones; de la misma 
manera solo se ha considerado a la 
alteración de conciencia por 
enfermedades psicológicas, mas no se 
ha especificado la alteración de la 
conciencia por personas dependientes 
de alcohol y sustancias tóxicas. 
Entonces, esa variación de criterios hace 
que por lo general, esas disgregaciones 
tanto el informe clínico como la diferencia 
en opiniones tanto para determinadas 
situaciones generen sus diferentes 
criterios. 

  

 
Entrevistado 10 

1. Afecta la seguridad jurídica, 
como garantía de la 
administración de justicia. 

2. Afecta el principio de 
interpretación in bonam partem 
de la ley penal. 

  
 
 
 

Entrevistado 11 

Las consecuencias serían que, al 
momento de determinar una pena en 
este tipo de situaciones, cada juez a 
criterio propio y según su interpretación y 
las máximas de la experiencia aplicará lo 
que mejor crea conveniente, además que 
interpretará las conclusiones 
psicológicas según su entendimiento, 
sobre todo porque cada juez tiene su 
propio criterio obviamente dentro del 
marco legal. 

 
Entrevistado 12 

Falta de un criterio uniforme a nivel 
doctrinal como jurisprudencial. 

 
Entrevistado 13 

Falta de acuerdo tanto en la doctrina 
como en la jurisprudencia. 

  

 
Entrevistado 14 

Las consecuencias son las siguientes: 
 

- Un tratamiento subjetivo de los casos 
- La afectación  del  principio de 
predictibilidad, lo  que ocasiona 

  incertidumbre entre los aspectos que  se  
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 van a tomar en cuenta para el desarrollo 
del caso 
- Falta de garantía del debido proceso 

 
 

 
Entrevistado 15 

Los criterios establecidos para el 
tratamiento de los casos son distintos, 
debido a que los hechos presentan 
diversas causas y circunstancias. Por 
esa razón, la gravedad de la alteración de 
la conciencia debe ser analizada para 
determinar si e individuo actuó o no con 

  intención.  

 

 

Interpretación: A partir de los resultados mostrados en la Tabla 8, se puede indicar 

que las consecuencias de la existencia de distintos criterios para determinar la 

alteración de la conciencia como causal eximente o agravante de la responsabilidad 

son los siguientes: origina la falta de uniformidad en los fallos judiciales; una 

inadecuada administración de justicia, debido a que no se garantiza la igualdad en 

el tratamiento de la jurisprudencia; el predominio de la subjetividad en las 

sentencias debido a la interpretación del juez de acuerdo con criterios propios en 

cada caso; la posibilidad de la determinación de la culpabilidad del acusado en una 

instancia y la nulidad de la sentencia en otra. Todo ello afecta la predictibilidad y la 

seguridad jurídica. 
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Tabla 9. Según su experiencia, ¿considera importante la elaboración de una 
propuesta legal positivista que introduzca criterios uniformes para la determinación 
de la alteración de la conciencia como causal eximente o agravante de la 
responsabilidad penal? Fundamente 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 1 

Propuesta legal positivista. – Considerar 
el actual entorno (punto 7) y evaluar su 
efecto sobre los miembros de la actual 
sociedad. 
Explicación 
1. Pensamiento crítico: aprender a 

criticar, cuestionar y leer e informarse 
para tener argumentos y salir del 
patrón del que nos tienen encasillados 
y optar por un pensamiento más 
divergente. Tenemos que implementar 
la conciencia crítica en las facultades 
de Derecho de las universidades. 

2. Derecho local: dejar de ser 
repetidores y sucursaleros de entornos 
legales de otras sociedades con 
diferentes realidades. 

3. Enseñar a aprender: 
descolonizar los contenidos de la 
nueva educación legal nos anima a 
ayudar a que los jóvenes a que 
aprendan a cuestionar las cosas 
elementales, porque esto ayuda a 
pensar sobre cosas más 
trascendentales y reaprender nuestra 
historia legislativa. 

 
 

Según    su   experiencia, 
¿considera importante la 
elaboración de una 
propuesta legal 
positivista que 
introduzca criterios 
uniformes para la 
determinación de la 
alteración de la 
conciencia como causal 
eximente o agravante de 
la responsabilidad penal? 
Fundamente 

 

 
 

Entrevistado 2 

Efectivamente, cuando hay criterios 
uniformes se puede hacer una sentencia 
más acorde con la realidad sin cometer 
injusticias o dejar espacios legales que 
dejaría jurisprudencia que bien podrían 
utilizar sujetos procesales para librarse 
de la pena. 

  
 

Entrevistado 3 

No puede haber o existir criterios 
uniformes para determinar la alteración 
de la conciencia, por cuanto es un 
momento psíquico, emocional no 
coincidente o igual en otra persona. 

  
 

Entrevistado 4 

La propuesta legal para uniformizar la 
determinación de la alteración de la 
conciencia sería solicitar un examen 
médico psiquiátrico al imputado o 
procesado que comete delitos. 

  
 

Entrevistado 5 

La propuesta legal para uniformizar la 
determinación de la alteración de la 
conciencia sería solicitar un examen 
médico psiquiátrico al imputado 
procesado por delito doloso. 

  

Entrevistado 6 
Sí, porque nos va permitir tener una guía 
del tratamiento jurídico que se le va a dar 

  a esta condición.  
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Entrevistado 7 

Positivista no, porque esto generaría que 
se estandarice en su totalidad todos los 
casos y, por la idiosincrasia, debería 
analizarse cada caso en concreto o 
establecer un criterio jurisprudencial que 
diferencia en qué caso se analizará como 
agravante y, en otro caso, eximente. 

  
Entrevistado 8 

Sí, mediante un pleno jurisdiccional 
nacional en las cuales sean partícipes 
Poder Judicial, Ministerio Público y el 
colegio de Psicólogos del Perú. 

  
 
 
 
 
 

Entrevistado 9 

Sí, sería adecuado que se positivase los 
criterios para determinar la alteración de 
la conciencia como causal eximente o 
agravante porque, por lo general, solo se 
está enfocando la alteración de la 
conciencia por derivaciones de 
enfermedades mentales, mas no la 
alteración de la conciencia por 
situaciones de dependencia: alcohol y 
drogas; entonces, sí sería muy bueno 
que se uniformice los criterios para poder 
aplicar la causal de alteración de la 
conciencia y más porque vamos a ver un 
adelanto y cambio en los procesos. 

  
 

Entrevistado 10 

Antes que una lege ferenda, considero 
que sería mejor la derogatoria de las 
circunstancias agravantes por la 
alteración de la conciencia por ebriedad 
en cualquier tipo penal. 

  
 
 

 
Entrevistado 11 

Sí, es importante porque, al tener 
criterios uniformes permitiendo evaluar, 
analizar e interpretar las conclusiones 
psicológicos y especiales respecto a la 
alteración de la conciencia, pues con ello 
se podrá tener en claro si dicha alteración 
es una eximente o agravante al momento 
de determinar la pena, sobre todo 
tratándose de una afectación a la 
conducta humana. 

  
 
 
 
 

Entrevistado 12 

No la considero importante, ya que cada 
caso en concreto es distinto, con diversos 
sujetos, circunstancias, factores y 
consecuencias, es decir, que la 
casuística superaría a la realidad, por lo 
que la elaboración de una propuesta 
legal no contribuiría a la solución de la 
problemática. 
Por lo que, la apreciación del juez de la 
causa y atendiendo al caso concreto 
deberán aplicarse los principios penales 
y la valoración de las pruebas. 

  
 

Entrevistado 13 

No, pues la casuística supera la realidad 
y si se elabora una propuesta rígida de la 
misma no creo que se contribuya a 
solucionar este problema, en tanto, que 
fácilmente al indicarse por principio de 
legalidad    que    la    alteración    de   la 

  conciencia    repercute    la  culpabilidad,   
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 queda a criterio del juzgador y en el caso 
concreto fundamentar lo pertinente. 
Asimismo, la seguridad jurídica no se 
asegura con una propuesta positivista de 
la misma, sino con la fundamentación y/o 
motivación aterrizada al caso concreto. 

 
 
 
 

 
Entrevistado 14 

Es importante elaborar una propuesta 
legal positivista de ese tipo porque 
permite la consideración de un marco 
objetivo en el tratamiento de casos donde 
se evidencia la alteración de la 
conciencia. A su vez, podría ser derivada 
a instancias superiores para que sea 
revisada y analizada. Solo así se lograría 
avanzar en ese aspecto y determinar, de 
una vez por todas, hacia dónde se debe 
apuntar para el logro de la justicia de los 
casos que se encuentran en esa 
situación. 

 

 
Entrevistado 15 

No creo que sea pertinente realizar una 
propuesta positivista en ese contexto, 
debido a que los casos merecen un 
tratamiento de acuerdo con las 
circunstancias en que fueron llevados a 

  cabo.  

Interpretación: Se infirió, a partir de la Tabla 9, que la mayor parte de entrevistados 

sugirió que es importante la elaboración de una propuesta legal positivista que 

introduzca criterios uniformes para la determinación de la alteración de la 

conciencia como causal eximente o agravante de la responsabilidad penal, puesto 

que su establecimiento permite que las sentencias sean determinadas en función 

la objetividad que requiere y, así, garantizar la justicia. Mientras tanto, los demás 

entrevistados sugieren que cada caso es distinto, de manera que requiere un 

tratamiento distinto. 
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Tabla 10. Beneficios de elaborar una propuesta legal positivista que introduzca 
criterios uniformes para la determinación de la alteración de la conciencia como 
causal eximente o agravante de la responsabilidad penal 

 

Pregunta Entrevistado Respuesta 

  
 
 
 
 
 

 
Entrevistado 1 

Beneficios de elaborar una propuesta 
legal positiva 
1. Acercar la realidad a la justicia 
2. Conectar a los operadores de 

derecho con los cambios 
psicosomáticos que experimenta la 
actual sociedad del conocimiento 

3. Evaluar las nuevas disfunciones 
sociales en el mundo tecnológico, 
mercado hipercompetitivos y 
entornos virtuales 

4. La convivencia con los robots, 
androides y la atemporalidad o 
permanente cambio de los entornos 
de estudio, trabajo o convivencia 
social necesitan adecuar la ley a la 
nueva realidad 

  
 

Entrevistado 2 

a. Sentencias firmes 
b. Evitar vacíos legales 
c. Enfoque de la realidad que alcance 

a futuro transcienda en el tiempo 
d. Procesos justos 

¿Según su criterio, 
cuáles serían los 
beneficios de elaborar 
una propuesta legal 
positivista que 
introduzca criterios 
uniformes para la 
determinación de la 
alteración de la 
conciencia como causal 
eximente o agravante de 
la responsabilidad penal? 

 

 
Entrevistado 3 

Según mi criterio, elaborar una propuesta 
positivista traería confusión para 
determinar los grados eximentes o 
agravantes de la responsabilidad penal 

Entrevistado 4 
El beneficio sería evitar el hacinamiento 
en los penales privados de su libertad 

 
Entrevistado 5 

El beneficio sería evitar que los centros 
de reclusión esté colmado de enfermos 
psiquiátricos o dependientes de drogas o 
alcohol. 

  

 
Entrevistado 6 

a. Nos va a permitir celeridad en la 
resolución de procesos. 

b. Permitir estándares de calidad al 
momento de la emisión de 
resolución judiciales. 

Garantizar un debido proceso. 

  

Entrevistado 7 
Uniformizar criterios pero no considero 
que sea lo más beneficioso por la misma 
cultura. 

  

Entrevistado 8 
- Sentencias justas 
- Poder determinar con objetividad la 
responsabilidad del sujeto activo 

  
 

 
Entrevistado 9 

Una de las ventajas es la reforma del 
proceso de seguridad, porque como no 
tenemos claros los criterios por lo general 
no usamos mucho el proceso de 
seguridad. 
El siguiente beneficio es que todos 
vamos a mantener una línea de criterio 

  porque, ya establecida o  definida, ya no   
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 va a dar pie a la interpretación, o a decir 
esto puede y esto no. 
El tercer beneficio sería muy adecuado 
para la persona inimputable, el cual 
presenta una grave alteración por 
enfermedades mentales, pero hay otros 
inimputables que presentan esta grave 
alteración de conciencia por la 
dependencia. Entonces, si se 
uniformizan criterios, podríamos aplicar 
el proceso de seguridad para ambos que 
sería el más beneficioso. Además, el 
informe clínico es muy importante si se 
comparan criterios. Este informe no solo 
abarcaría a determinar grave alteración 
de la conciencia por enfermedad mental, 
sino también por el grado de 
dependencia que presenta esta persona 
en alcohol y drogas. 

 
 

 
Entrevistado 10 

Estando a mi respuesta que antecede, 
dejo al desarrollo de la jurisprudencia o la 
elaboración de algún acuerdo plenario 
con la finalidad de uniformizar los 
criterios de aplicación como 
circunstancia atenuante o eximente 
cuando el agente se encuentre en estado 
de inconciencia. 

 
 
 
 

Entrevistado 11 

Los beneficios serían que, al momento de 
imponer la pena se podrá tener en claro 
cuánto será el tiempo de la pena, que ya 
no se deja abierta a criterio del juez la 
valoración, interpretación y análisis de las 
pericias psicológicas que van a influir en 
la determinación de la pena, que van a 
decidir la responsabilidad penal. Los 
criterios guiarán la decisión de los jueces 
acorde a la alteración de conciencia de 
cada persona. 

Entrevistado 12 
No sería lo más adecuado, tal como lo 
señalé en la respuesta anterior. 

 

Entrevistado 13 
Como ya lo indiqué en la respuesta 
anterior, no considero necesario elaborar 
una propuesta positivista. 

 
 
 
 
 
 

Entrevistado 14 

Los beneficios serían los siguientes: 

- La objetividad de los casos 
relacionados con la alteración de la 
conciencia 
- La consideración del principio de 
predictibilidad y seguridad jurídica en 
todo el proceso 
- Garantía de la justicia orientada 
hacia el tratamiento igualitario en todos 
los casos que conciernen a la 
circunstancia en cuestión 
- Cuestionar la legislación vigente, 
de modo que se determine si es positiva 
o negativa en realidad 

Entrevistado 15 
En relación con mis respuestas 

  anteriores, no creo que haya  beneficios.  
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No se podría analizar todos los casos 
desde una sola perspectiva porque son 

  distintos.  

Interpretación: En la Tabla 10, se pudo apreciar que los beneficios de elaborar 

una propuesta legal positivista que introduzca criterios uniformes para la 

determinación de la alteración de la conciencia como causal eximente o agravante 

de la responsabilidad penal son los siguientes: garantía del debido proceso, el 

establecimiento de sentencias firmes y justas, resolución más rápida de los 

procesos y respeto de los principios de predictibilidad y seguridad jurídica. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. Respecto del objetivo general, que fue analizar si la existencia de 

distintos criterios para determinar la alteración de la conciencia como causal 

eximente o agravante de la responsabilidad penal afecta el derecho a la 

predictibilidad y a la seguridad jurídica en Lima, 2021, se ha logrado obtener que la 

existencia de distintos criterios para determinar la alteración de la conciencia como 

causal eximente o agravante de la responsabilidad penal afecta el derecho a la 

predictibilidad y a la seguridad jurídica porque da pie a la subjetividad, de manera 

que impide el cumplimiento del debido proceso. 

SEGUNDA. En cuanto al primer objetivo específico, el cual fue analizar la 

naturaleza de la alteración de la conciencia desde su tratamiento médico y 

doctrinario, se halló que, desde dichas perspectivas, es definido como un estado 

transitorio a partir del cual una persona se comporta de manera inconsciente frente 

a los actos delictivos que ejecuta; por esa razón, se le considera como causal 

eximente. 

TERCERA. Respecto del segundo objetivo específico, es decir, identificar los 

criterios jurisdiccionales utilizados para determinar la responsabilidad penal en 

casos de alteración de la conciencia, fueron encontradas las siguientes: el 

conocimiento del sujeto sobre la comisión delictiva de sus actos al encontrarse en 

estado de alteración de la conciencia y la determinación del nivel de consumo de 

alcohol y/o drogas de dicha persona. 

CUARTA. En cuanto al tercer objetivo específico, que fue elaborar una propuesta 

legal positivista que introduzca criterios uniformes para la determinación de la 

alteración de la conciencia como causal eximente o agravante de la responsabilidad 

penal, se halló que la determinación de una propuesta legal positivista se 

fundamenta en la uniformidad de criterios que permitan la garantía del debido 

proceso, el establecimiento de sentencias firmes y justas, la resolución más rápida 

y objetiva de los procesos y el respeto de los principios de predictibilidad y 

seguridad jurídica. 
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VI. RECOMENDACIONES  

PRIMERA. Al Poder Judicial, se le recomienda determinar las consecuencias 

producidas, a nivel jurídico en el territorio nacional, del establecimiento de la 

alteración de la conciencia como eximente o agravante, valorando, de mejor 

manera, por medio del análisis de los actuados y, especialmente, del informe 

emitido por el especialista, el cual debe ser evaluado de una manera más integral. 

Esto, con la finalidad de reconocer los impactos generados y afrontar la necesidad 

de poner en debate la necesidad o no de una perspectiva positivista para los 

procesos de los casos relacionados con la alteración de la conciencia, así como 

también establecer criterios jurisdiccionales por medio de un análisis minucioso de 

las posibilidades que se presenten. De ese modo, se podrá contar con las 

herramientas necesarias y suficientes para garantizar una aplicación apropiada de 

la legislación al juzgar los casos. 

SEGUNDA. Al Congreso de la República, se le recomienda fomentar los espacios 

de debate de una ley positivista en función del asunto de la alteración de la 

conciencia como causal eximente o agravante, debiéndose exigir al juez penal una 

valoración más integral del informe emitido por los especialistas. Esto a través de 

un proyecto de ley positivista que pase a un pleno que permita su evaluación. Para 

ello, es importante exponer los casos más representativos que permitan dar cuenta 

de las dificultades que genera la subjetividad en el tratamiento de los casos. Luego, 

se deberá llegar a un acuerdo que garantice la predictibilidad y la seguridad jurídica, 

para ser promulgada y dispuesta en el Código Penal. Esta es una manera de lograr 

que se expongan las diversas perspectivas y, así, llegar a una conclusión capaz de 

trascender e, incluso, solucionar los vacíos al respecto. 

TERCERA. Al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se le recomienda 

fomentar investigaciones relacionadas con la alteración de la conciencia, a fin de 

caracterizarla adecuadamente y, así, uniformizar su tratamiento jurídico; todo ello 

con el fin de incorporarlo en la normativa pertinente y que, de esta manera, aporte 

a la objetividad en el tratamiento de los casos y su resolución correspondiente. 

CUARTA. Al Colegio de Abogados, se le recomienda tomar en cuenta las 

controversias que implican las categorías expuestas en esta investigación, con la 

finalidad de asumir una función intermediaria frente a las instancias superiores 
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correspondientes, debido a que, situaciones como la afectación a la predictibilidad 

y a la seguridad jurídica pueden perjudicar, de algún modo, el ejercicio de la 

profesión de sus colegiados. 
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ANEXOS 

Anexo 1 
 

Matriz de categorización apriorística 
 

Ámbito 
  temático  

Problema Pregunta general Objetivo general Objetivos específicos Categorías Subcategorías 

   
 
 
 
¿La existencia de 
distintos  criterios 
para determinar la 
alteración de la 
conciencia   como 
causal eximente o 
agravante  de la 
responsabilidad 
penal, afecta el 
derecho  a  la 
predictibilidad y a la 
seguridad jurídica, 
Lima, 2021? 

 
 
 

Analizar si la 
existencia de 
distintos  criterios 
para determinar la 
alteración de la 
conciencia   como 
causal eximente o 
agravante  de la 
responsabilidad 
penal afecta el 
derecho  a  la 
predictibilidad y a la 
seguridad jurídica, 
Lima, 2021 

Analizar la naturaleza de 
la alteración de la 
conciencia desde su 
tratamiento médico y 
doctrinario 

  

 
 
 
 

Derecho Penal 

 
Predictibilidad  y 
seguridad jurídica 
en las decisiones 
judiciales 
referentes a la 
alteración de la 
conciencia 

Identificar los criterios 
jurisdiccionales 
utilizados   para 
determinar la 
responsabilidad penal en 
casos de alteración de la 

  conciencia, Lima, 2021  

 
• Predictibilidad y 

seguridad 
jurídica 

• Alteración de la 
conciencia 

 

- Naturaleza de la 
alteración de la 
conciencia 

- Criterios 
jurisdiccionales 

- Propuesta legal  Elaborar una propuesta 
legal positivista que 
introduzca criterios 
uniformes para la 
determinación de la 
alteración de la 
conciencia como causal 
eximente o agravante de 

  la responsabilidad pena 

 

    
l                                                                           
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Anexo 2 
 

Matriz de consistencia 
 

Problema Objetivos Hipótesis Metodología 

¿La existencia de distintos criterios 
para determinar la alteración de la 
conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad 
penal afecta el derecho a la 
predictibilidad y a la seguridad 

  jurídica, Lima 2021?  

Objetivo general 
 

Analizar si la existencia de distintos 
criterios para determinar la alteración de 
la conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad penal, 
afecta el derecho a la predictibilidad y a 
la seguridad jurídica, Lima 2021. 

Objetivos específicos 
 
OE1: Analizar la naturaleza de la 
alteración de la conciencia desde su 
tratamiento médico y doctrinario. 

 

OE2: Identificar los criterios 
jurisdiccionales utilizados para 
determinar la responsabilidad penal en 
casos de alteración de la conciencia, 
Lima, 2021 

 
OE3: Elaborar una propuesta legal 
positivista que introduzca criterios 
uniformes para la determinación de la 
alteración de la conciencia como causal 
eximente o agravante de la 
responsabilidad penal. 

Hipótesis general 
 

La existencia de distintos criterios 
para determinar la alteración de la 
conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad 
penal afectan gravemente el derecho 
a la predictibilidad y a la seguridad 
jurídica, Lima 2021 

 
Hipótesis especificas 

 
H1: La importancia de analizar la 
naturaleza de la alteración de la 
conciencia desde su tratamiento 
médico y doctrinario radica en que 
permite conocer su contenido, 
sentido y alcance. 

 

H2: Los criterios jurisdiccionales 
utilizados para determinar la 
responsabilidad penal en casos de 
alteración de la conciencia, Lima, 
2021, son el grado de alcohol 
ingerido, la capacidad psíquica del 
imputado, el estado de ebriedad, el 
daño al bien jurídico protegido y la 
magnitud de la alteración, 

 
H3: Resulta necesaria la elaboración 

  de  una  propuesta  legal   positivista  

Tipo de investigación 
Aplicada 
Enfoque 
Cualitativo 

Diseño de investigación 
No experimental, transversal, 

fenomenológico. 

Participantes 
En este estudio, los participantes 
están conformados por material 
doctrinario y jurídico sobre la 
predictibilidad y la seguridad jurídica, 
así como alteración de la conciencia, 
en donde se tendrán en cuenta 
libros, revistas indexadas, 
resoluciones, normas y 
jurisprudencia. Ahondando más en el 
desarrollo de la investigación, se 
realizará una entrevista a los 
abogados penalistas de la ciudad de 
Lima. 

 
Técnicas 

 

Análisis documental 
Estudio de casos 

Entrevista 
 

Instrumentos 

Específicos 
 
¿Por qué es importante analizar la 
naturaleza de la alteración de la 
conciencia desde su tratamiento 
médico y doctrinario? 

 
¿Cuáles son los criterios 
jurisdiccionales utilizados para 
determinar la responsabilidad penal 
en casos de alteración de la 
conciencia, Lima, 2021? 

 
¿Es necesaria la elaboración de una 
propuesta legal positivista que 
introduzca criterios uniformes para la 
determinación de la alteración de la 
conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad 
penal? 
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que introduzca criterios uniformes 
para la determinación de la alteración 
de la conciencia como causal 
eximente o agravante de la 
responsabilidad penal. 

Ficha resumen 
Guía de estudios de casos 

Guía de entrevista 

 
Rigor científico 

Fiabilidad 
Credibilidad 

Transferencia 
Confirmabilidad 

 

Métodos de análisis de datos 
 

Método inductivo – deductivo 
Método analítico – sintético 

Método exegético 
  Método hermenéutico – dialectico  



 

Anexo 3 

Instrumentos 

Ficha resumen 

AUTOR: 

TÍTULO: 

AÑO: 

EDITORIAL: 

EDICIÓN: 

PÁGINA(S): 

RESUMEN: 

CONCLUSIÓN: 



76 
 

Guía de casos 
 

Expediente N.°  

Juzgado  

Tipificación  

Calificación 
 

 
 

Defensa del 
imputado 

 

 

 
Sentencia 

 

 
 

Fundamentos de 
la sentencia 

 
Supuestos 
normativos 

 

Valoración 
 

 
 

 
Análisis 

 

 
 
 
 
 

Marco jurídico 

 

 
Conclusión 
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Guía de entrevista 
 

Este instrumento tiene como finalidad analizar si la existencia de distintos 

criterios para determinar la alteración de la conciencia como causal eximente o 

agravante de la responsabilidad penal, afecta el derecho a la predictibilidad y a 

la seguridad jurídica, Lima 2021. Este instrumento fue debidamente validado y 

contiene preguntas que permiten el desarrollo de la investigación. Se agradece 

por anticipado su participación. 

 

 
 
 
 

Objetivo específico 1: 
 
Analizar la naturaleza de la 
alteración de la conciencia desde 
su tratamiento médico y doctrinario. 

 
1. Brevemente ¿Cómo define la alteración de la 

conciencia? 

 
2. ¿Conoce usted cómo define la alteración de la 

conciencia el juez penal al sentenciar? 

3. ¿Por qué considera usted que resulta importante 
analizar la naturaleza de la alteración de la 
conciencia desde su tratamiento médico y 
doctrinario? 

 
 

 
Objetivo específico 2: 

 
Identificar los criterios 
jurisdiccionales utilizados para 
determinar la responsabilidad penal 
en casos de alteración de la 
conciencia. 

4. ¿Cuáles cree usted son los criterios 
jurisdiccionales utilizados para atribuir 
responsabilidad penal en su modalidad agravada, 
cuando el sujeto activo se encontraba en un 
estado de alteración de la conciencia? Explique. 

5. ¿Cuáles cree usted son los criterios 
jurisdiccionales utilizados para eximir de 
responsabilidad penal al sujeto activo que se 
encontraba en un estado de alteración de la 
conciencia? Explique. 

6. ¿Se han establecido fundamentos 
jurisprudenciales para la determinación de la 
responsabilidad penal en casos de alteración de 
la conciencia? ¿Cuáles son? 

 
 
 

Objetivo específico 3: 
 
Elaborar una propuesta legal 
positivista que introduzca criterios 
uniformes para la determinación de 
la alteración de la conciencia como 
causal eximente o agravante de la 
responsabilidad penal. 

7. ¿Cuáles cree usted que son las consecuencias de 
que existan distintos criterios para determinar la 
alteración de la conciencia como causal eximente 
o agravante de la responsabilidad penal? 

8. Según su experiencia ¿Considera importante la 
elaboración de una propuesta legal positivista que 
introduzca criterios uniformes para la 
determinación de la alteración de la conciencia 
como causal eximente o agravante de la 
responsabilidad penal? Fundamente. 

9. ¿Según su criterio, cuales serían los beneficios de 
elaborar una propuesta legal positivista que 
introduzca criterios uniformes para la 
determinación de la alteración de la conciencia 
como causal eximente o agravante de la 
responsabilidad penal? 
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Anexo 4 
 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

 
 

Lima, 10 de Setiembre del 2022 

 
 

Dr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; 

respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de 

investigación cualitativo titulado: La afectación a la predictibilidad y la 

seguridad jurídica en las decisiones judiciales referentes a la alteración de 

la conciencia, con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad Analizar si la existencia de 

distintos criterios para determinar la alteración de la conciencia como 

causal eximente o agravante de la responsabilidad penal, afecta el derecho 

a la predictibilidad y a la seguridad jurídica, por lo que se deben realizar 

entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de 

investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el 

caso de su persona, por lo que le invito a colaborar con nuestra investigación, 

validando en calidad de experto dicho instrumento de evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo 

de evaluación con el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar 

sus apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración. 

Atentamente. 
 

Bach. Peñaloza Zea, Mario Efraín 

Bach. Mendoza Vigo, Rosa Victoria 
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VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

INSTRUCTIVO PARA ABOGADOS 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables 

de investigación del trabajo. 

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado 

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado 

 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 

consideración los siguientes criterios: 

             Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

           Claridad en la redacción. 

             Consistencia Lógica y Metodológica. 

Recomendaciones: 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………… 

 
 

Gracias, por su generosa colaboración 
 

 
Apellidos y nombres  

Grado Académico  

Mención  

 
Firma 

 
Sello 
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ÍTEM 

CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 2 3  

OBJETIVO ESPECIFICO 1 
Analizar la naturaleza de la alteración de 
la conciencia desde su tratamiento 
médico y doctrinario. 

    

1. Brevemente ¿Cómo define la alteración 
de la conciencia? 

    

2. ¿Conoce usted cómo define la 
alteración de la conciencia el juez penal 
al sentenciar? 

    

3. ¿Por qué considera usted que resulta 
importante analizar la naturaleza de la 
alteración de la conciencia desde su 
tratamiento médico y doctrinario? 

    

OBJETIVO ESPECIFICO 2 
Identificar los criterios jurisdiccionales 
utilizados para determinar la 
responsabilidad penal en casos de 
alteración de la conciencia 

    

1. ¿Cuáles cree usted son los criterios 
jurisdiccionales utilizados para atribuir 
responsabilidad penal en su modalidad 
agravada, cuando el sujeto activo se 
encontraba en un estado de alteración 
de la conciencia? Explique. 

    

2. ¿Cuáles cree usted son los criterios 
jurisdiccionales utilizados para eximir de 
responsabilidad penal al sujeto activo 
que se encontraba en un estado de 
alteración de la conciencia? Explique. 

    

3. ¿Se han establecido fundamentos 
jurisprudenciales para la determinación 
de la responsabilidad penal en casos de 
alteración de la conciencia? ¿Cuáles 
son? 

    

OBJETIVO ESPECIFICO 3 
Elaborar una propuesta legal positivista 
que introduzca criterios uniformes para 
la determinación de la alteración de la 
conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad penal. 

    

4. ¿Cuáles cree usted que son las 
consecuencias de que existan distintos 
criterios para determinar la alteración de 
la conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad penal? 

    

1. Según su experiencia ¿Considera 
importante la elaboración de una 
propuesta legal positivista que 
introduzca criterios uniformes para la 
determinación de la alteración de la 
conciencia como causal eximente o 
agravante de la responsabilidad penal? 
Explique. 
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2. Según su criterio, ¿Cuáles serían los 
beneficios de elaborar una propuesta 
legal positivista que introduzca criterios 
uniformes para la determinación de la 
alteración de la conciencia como causal 
eximente o agravante de la 
responsabilidad penal? Explique. 
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Validador 1 
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Anexo 5 
 

Guías de entrevista resueltas 

Entrevista N.º 1 
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Entrevista N.º 2 
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Entrevista N.º 3 
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Entrevista N.º 4 
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Entrevista N.º 5 



110 
 

 



111 
 

 



112 
 

 



113 
 

Entrevista N.º 6 
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Entrevista N.º 7 
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Entrevista N.º 8 
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Entrevista N.º 9 
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Entrevista N.º 10 
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Entrevista N.º 11 
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Entrevista N.º 12 
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Entrevista N.º 13 
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Entrevista N.º 14 
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Entrevista N.º 15 
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Anexo 6 
 

Recurso de Nulidad N° 2131-2018 
 
 
 
 



155 
 

 



156 
 

 



157 
 

 



158 
 

 



159 
 

 



160 
 

 



161 
 

 



162 
 

 



163 
 

 



164 
 

 



165 
 

Anexo 7 
 

Casación N.° 460-2019 Huánuco 
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